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INTRODUCCION 

Desde la más remota antigüedad, el hombre ha sabido qué es el 

matriroonio y cuáles son sus fines; éste ha sido la forma legal y JTDral de 

forniar la familia, núcleo primario y fundamental . en el desarrollo de la 

humanidad. Cada pueblo y cada época, han estructurado la institución 

matrioonial, estableciendo distintas fonnalidades para su formación; es 

precisamente, esa solemnidad, el punto donde se localiza la mayor 

divergencia entre el matrimOnio y el concubinato. 

No se puede desconocer la importancia que en la actualidad ha adquirido 

el concubinato frente a la institucio'n organizada del matri100nio; la unión 

libre del hombre y la mujer se ha facilitado con carácter general, 

sosteniéndose en proporciones alarmantes. As!, el concubinato se ha 

incrustado en la realidad de la vida diaria. 

Este trabajo, lleva por tema "El Régimen Patrimonial del Concubinato en 

México 11 y es el punto central a estudiar. Tenenos como objetivo, logrdr 

determinar a cuá1 de los dos concubinarios, pertenecen los bienes que se han 

adquirido durante su unión, o en su caso si es que pertenecen a ambJs. 

Nuestro CÓdigo Civil para el Distrito Federal de 1928, no da una 

resp.iesta a la anterior cuestión •. En este Únicarrente se regula el rC:19imcn 

patrimonial tl?1 matrimonio, olvidándose por canpleto de la situación similar: 

que acontece en tratándose del concubinato, al cual también lo reconoce corro 

una roma de constituir la familia: esta deficiencia, no es única de ~uestra 

legislación, sino que prevalece en la mayor parte de los ordenamientos 



civiles del mundo contemporáneo que pertenecen a la familia romano...genna'nica. 

Creemos que el motivo de tal deficiencia, se encuentra en el fenómeno de 

mimetismo jurídico que tiene lugar, con respecto del CÓdigo Francés de 180•1, 

el cual guardó una política de silencio ante el concubinato, por 

considerarlo contrario al bien del Estado, sin embargo la· jurisprudencia de 

este país ha dado grandes avances en ton10 al tan controvertido terna que nos 

ocupa. 

La importancia del tema no es solamente teórica, sino que dado el gran 

número de relaciones concubi nadas que se mantienen en nuestra sociedad, la 

importancia práctica del tema salta a la vista de inmediato. A este 

respecto, el legislador de nuestro código Civil de 1928, únicamente 

establece que los concubinarios se deben rec1procarnente una obligación 

allrrentaria y asimismo, señala que ambos tienen derecho a la sucesión 

legítima de su compañero. Determinar esto Último, resulta del todo difícil. 

Esto es, para cuantificar el monto del derecho hereditario que corresr;onde al 

concubinario supérstite, debemos señalar cuáles bienes van a ser objeto do 

sucesión. El problema lo podemos ver así: no se puede detenninar ¿qué bienes 

forman la masa hereditaria por dividir?, sin antes no se precisa ¿cuál es el 

destino que se debe dar a los bienes que se adquirieron durante el 

concubinato? Pues los bienes comunes p:>drán sucederse únicamente en la 1redida 

en que sean propiedad del de cujus. Justamente este es el problema por 

resolver. 

Para resolver lo anterior, hemos dividido este estudio en cuatro 

capítulos; en el primero de éstos analizaremos el concepto y características 

del concubinato, así cano la regulación que s~ le ha dado a través de la 

historla de la humanidad. Partiremos del derecho romano hasta nuestros dÍasi 



En el segundo capítulo, estudiarencis la regulación actual del concubinato, 

comenzaremos en el ámbito de nuestra Constitución Política del País y 

continuaremos en el terreno de las leyes ordinarias, en las que 

principalmemte se trata la filiación de hijos nacidos fuera de matri100nio, 

la obligación alimentaria que se deben los concubinarios, sus hijos y demás 

parientes colaterales dentro del cuarto grado y también de los derechos que 

se transmiten con rootivo de la muerte. En el tercer capitulo explicaremos 

cuál es el régimen patrimonial del concubinato en México, para lo cual 

tendremos que aludir antes, a las soluciones que han dado otros países, con 

fin de que no nos resulten desconocidas las figuras y argumentaciones que se 

han dado. En el capitulo cuarto, exix>ndreroos las medidas que se deben tomar 

en nuestra legislación, para evitar el problema que representa la situación 

de los bienes adquiridos durante el concubinato. 

Para la realización de este estudio, hemos hecho uso únicaroonte de las 

fuentes de investigación documental, consistentes en la doctrina nacional y 

extranjera, así como las resoluciones que han tanado al respecto, los má's 

altos tribunales de nuestro país y del extranjero. 

Nos resultó de difícil localización canentarios que sobre el tema, :::e 

hayan formulado a nivel nacional; en su gran mayoría las respuestas tac 

a¡x>rtan doctrinarios y tribunales de otros países, entre los que podemos 

citar a Fra'1cia, Argentina y Uruguay, quienes van a la cal:eza en esta 

polémica; y esto, no porque en tales países se presente con mayor incidencia 

el concubinato, sino i;orque se ha tomado conciencia de la necesidad de 

resolver el problena que representa la falta de tal regulación y las 

consecuentes injusticias que normalnente se cometen a la mujer y a los hijos 

que son producto del concubinato. 



Por Últirro, resta decir que el estudio df'l tema, nos parece del todo 

interesante, ya que la solución a la que llegaremos, creemos puede aplicarse 

en un litigio de nuestra vida diaria, o en su caso ser propuesta para su 

análisis ante los redactores de nuestras normas juridicas. 



CAPITULO 

NOCIONES FUNDAMEN!'l\LES DEL 'CONCIJ!lINATO 



En este primer capítulo, anal izaremos el marco teórico dentro del cual 

tiene lugar la figura del concubinato, limitándose nuestros canentarios al 

ámbito jurídico, sin intentar dar explicaciones de cualquier otra naturaleza 

que pretendan justificar o reprochar la existencia del conC\lbinato en 

nuestra vida diaria. 

Para eso, partiremos del estudio de la regulación juddica que ha 

recibido el concubinato a través de nuestra historia, lo cual, creemos nos 

ayudará a comprender la naturaleza de algunas de nuestras disp:>siciones en 

vigor. Seguidamente continuaremos para analizar el contenido del ténnino 

concuhinato, exponiendo el concepto que consideramos debe darsele y concluir 

explicando sus elerrentos. 

la familia ha sido y ser¿ el núcleo primario y fundarrental pra proveer 

a la satisfacción de las necesidades básicas del hombre y sabre todo la de> 

sus hijos. 

Tradicionalmente el matrimonio ha sido la forma legal y moral de formar 

la familia. Sin embargo, al lado del matrimonio le...3{timo, de la unión que el 

derecho organiza como base de la familia, se presentan casos de uniones del 

hombre y la mujer realizada al soslayo de la ley, fuera del cuadi·o 

matrimonial organizado por el Estado. Creemos que no existe una persona que 

no haya conocido una pareja que viva fuera de matrimonio. 

Cada pueblo y cada é~a, de acuerdo a su evolución histórica e 

idiosincracia, han estructurado la institución matrimonial y al verificarlo 

se encuentra una serie de familias "irregulares", fundadas solo a partir del 

dato natural de la unión de sexos, por eso, los sujetos del derecho familiar 

se identifican básica y nonnalrliente con los parientes, los cónyuges, los 



hijos y las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela. A.Ún así, 

pensamos deben mencionarse a los concubinarios, dado que algunos sistemas y, 

especialmente nuestro CÓdigo Civil vigente para el Distrito Federal en 

materia de Fuero Común y para toda la Repü°blica en materia Federal (en lo 

sucesivo únicamente e.e.), reonocen ciertas consencuencias jurídicas al 

concubinato, tanto entre las partes, caro en relación a los hijos habidos en 

el miS1rD. 

No se puede desconocer la importancia que en la· actualidad ha adquirido 

el concubinato frente a la institución organizada del matrimcmio. Debe 

admitirse que, sea {Xlr razones de carácter político, económico, social, 

cultural, por 1:1Il mal entendido concepto de libertades, por un debilitamiento 

de la orientación cristiana propia de nuestra civilización latina, o por el 

tra1ento especial que vive el mundo después de la Última guerra mundial, la 

µnión libre del hombre y de la mujer se ha facilitado con carácter general y 

el concubinato está incrustado en la realidad de la vida nuestra. 

Este trabajo pretende analizar exclusivamente aspetos patrimoniales del 

concubinato, sin consideraciones d~ tipo moral o religioso; no invadiremos, 

por tanto, et CiJmp::l de la moral en nuestros comentarios y nos mantendremos 

en esos aspectos patrimoniales del concubinato. AsimiSlOO, las causas de.t 

concubinato, no es del caso analizar aquí. 

Desde la más remota antiguedad, el hombrB ha sabido qué es el 

rr.atrimonio y cuáles son sus fines. Los primeros estados de evolución de la 

humanidad existe una situación sexual de orda promiscua en las relaciones 

sexuales, caracterizada por la inexistencia de vi'nculos pennanentes ~mtre el 

padre y la madre y par tanto, el matrim::inio no existía y los vínculos de Wla. 



unión eran esencialmente sexuales. No hay prur:bas arqueolÓ'Jicas ni nos 

parece que las pueda haber, de la existencia de la orda praniscua. 

En los pueblos. antiguos se conocía lo que hoy entendemos por 

concubinato. En Grecia, generalmente las concubinas eran las cautivas de las 

guerras y servían en trabajos domésticos a los vencedores, segÚn lo afirman 

varios historiadores. Incluso, en la Biblia misma, también encontraoos 

referencias del concubinato. 

La unión concubinaria se sostiene en proporciones alarmantes y obliga a 

destronar at matrimonio civil en su antigua solemnidad: es precisamente esa 

solemnidad, el punto donde se localiza la mayor divergencia entre el 

concubinato y el matrimonio. 

Iniciaremos a continuación, con el estudio de la regulación que ha 

recibido el concubinato através de la historia. 

1.1. Antecedentes históricos. 

Las actitudes del Derecho varían, desde el desconocimiento primitivo y 

reeditado en la codificación Napoleónica, hasta la persecución encarnizada 

del Derecho de la Iglesia, digarros por ejemplo. Inútil lo uno y lo otro, el 

fenát2no se repitió incesantemente. 

México heredó por la conquista española, la tradicio"n jurídica romana y 

en consecuencia, su realidad social muestra la misna imagen; son tres etapas 

las que comprenden los antecc>dentcs nacionales que consideramos como 

inmediatos, y que son a saber: la conquista española o etapa Colonial, la 
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etapa del Mé..xico independiente y por Último, el pert'odo Post-Revolucionario. 

Aún así, c;oaenzaremos con una referencia a la época Prehispánica, que si 

bien no tiene influencia jurídica, estimamos sí la tiene en el 

ámbito social. 

1.1.1. Epoca Prehispánica. 

El maestro GUillenno Floris Margadant s. ( 1), nos explica esta etapa al 

indicarnos que en la cultura olrneca, la mujer no gozaba de un status 

importante y se vivía en una sociedad sin ecos del matriarcado, una sociedad 

gentilicia muy parecida a las europeas de su época (siglos IX y I a. c.), 

con menos desarrollo que la romana y de un fuerte predominio del padre sobre 

la familia. 

Por su parte, el historiador Sylvanus G. Morley (2), nos dice en el 

pueblo Maya, la base de la organización se encuentra en el m<:itrimonio 

roonog;ámico y que con frecuencia se presentaba una especie de poligamia 

sucesiva junto a la cual podemos asegurar la presencia del concubinato, pue.$ 

aunque se consideraba de espíritu mezquino al ho1nbre que buscaba compañera 

para sí o para sus hijos en lugar de acudir a los servicios de un 

cascurentero profesional (ah atan1..ah); entre los viudos existía una unión 

llevada a cabo sin ceremonia; no había fiesta ni formalidades de ninguna 

es¡:.ecie. 

( 1) Margadant s., Guillermo F., "Introducción a la historia del Derecho Mexi

canoº, 2a edición. México. E'tiitc:rlál Esfinge S.A., 19'76, p. 12. 

(2) ~rley, Sylvanus G., "La civilización Maya", 2a. edic. México. F0ndo de 

CUltura F.conánica, 1953, p. 2M. 
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Por lo qua se refiere a los poderosos "1.ztecas o t enochcas, el maestro 

Héctor Benito Morales Mendaz.a (3), nos explica que el padre es ra{z y base 

de la familia, segÚn dice el texto de Sahagún y que la mujer no ten!a 

igualdad de derechos. La vida proflllldanente religiosa de los aztecas se 

reflejó también en la celebración del matrimonio, pues era un acto religioso 

que carecía de validez alguna cuando no se celebraba de acuerdo con las 

ceremonias del ritual; pero cuando se cumplía con éstas, se le considerah'l 

cono lUl lazo indisoluble, a pesar de no intervenir autoridad alguna. 

Continüa diciéndonos, que paralelamente al matrimonio, los aztecas 

practicaron las uniones concubinarias de dos maneras: la primera, sujeta a 

la condición resolutoria del nacimiento de un hijo; en cuanto a la mujer, 

llamada en este caso tlacallacahuilli, dah.=l a luz a un hijo, sus padres 

exigían al marido provicional é¡ue contrajese nupcias con ella a efE'Cto de 

que se hiciere definitiva su uni6n; y la segunda manera, concertada 

voluntad de quienes se unían y sin autorizacicS'n de la madre, designándose la 

manceba con el nombre genérico de temecauh y el varón con el de t. epuchtli. 

Añade el maestro Moral.es Mcndoza, que la ley reconoc!a la unión de 

concubinario y concubina cuando éstos tenían mucho tiempo Ce vivir juntos y 

con fama pública de casados, considerando adúlteros a la mujer que violCJ.ba 

la fidelidad de su canpañero y al hombre que tenía relaciones sexuales con 

ella, y eran castigados con pena de nruerte como si fueran casados. Entre las 

(3) Morales Mendoza, Héctor Benito, "El Concubinato", Revista de la Fa.r:ultad 

de Derecho de Mé.x.ico. México. Enero-abril de 1981, Tomo :OOCI, NÚ!rero 118. 

P• 245. 



causas originadorns del concubinato, se encuentra la onerosidad de los 

matrimonios, acostumbrándose celebrar uniones conyugales sin otro requisito 

para el hombre que pedir a los padres de la mujer con quien deseaba unirse, 

su consentimiento para ejecutar esa unión; lo cual se daba sobre todo entre 

las clases sociales más bajas. Otra. causa generadora del concubinato era el 

robo de las mujeres, sobre todo por los grandes señores, llamándose a las 

doncellas t.I.acihuamantin. 

Al respecto, pensarnos que en la actualidad el concubinato sigue teniendo 

mayor presencia en las mismas categorías sociales que antes señalamos, 

aunque talvez por diversas causas. 

1.1.2. E¡x>ca del Derecho Romano. 

El maestro Floris Margadant (4), nos explica la situación del 

matrimonio y el concubinato en el Derecho Romano, por lo que a continuación 

explicaremos sus palabras. 

Comienza diciéndonos que en la mayor parte de los países civilizados, 

cuando se descuida en el matrirronio la fonna, no hay éste y por lo cual 

sorprende a primera vista notar que el matrimonio romano, desde las épocas 

m:s primitivas, caracterizadas por su pronunciada tendencia hacia el 

formalismo en materia jurídica, se celebraba en una manera informal. Su 

(.1) Margadant s., Guillermo F., "Algunas aclaraciones y sugestiones en rela

ción con el matrimonio y el concubinato en el Derecho Romano", en Revista 

de la Facultad de Derecho de México. México. Enero-junio de 1971, Tomo 

XXI, nos. 81 y 82, pp. 19 a 38. 
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celebración no fue acompañada de contrato alguno y mucho menos tte la 

intervención de la autoridad pública: la instit.ución del matrinvnio era una 

figura extrajurÍdica de carácter ético social y religioso. 

Norma.lmente en el matrimonio se celebraba la conventio in manum que era 

un acto jurídico celebrado con intervención de dos paterfamilias: et de la 

familia del marido y el de la familia de la mujer y que consistía en un acto 

¡x>r el cual la mujer se une a su nueva familia, con consentimiento del 

antiguo pa.terfamilias, el cual ya no ejercía poder sobre ella. Pero en otras 

ocasiones, el paterfamilias de la mujer conservaba su poder sobre ella y el 

marido no adquiría nlngÚn poder nuevo }' coma consecuencia de lo anterior, el 

paterfamilias de la esposa podía siempre desintegrar un matrimonio feliz, 

reclamando la devolución Oe su hija. ya que ésta no había salido de su {Xlder 

doméstico por el mero hecho de casarse. 

cal::e aclarar que los romanos preclásicos separaban claramente el mundo 

del derecho y el de los demás aspectos de la vida social, por lo que el 

Gerecho preclásico sP. ocupaba rlnicruoonte del cambio del poder sobre persone.is 

o sobre cosas; en tal virtud, únicamente en los casos cm que se celebrahl liJ 

conventio in rnanum, el "jus" podía tener interés para ello, por lo que los 

demás casos no eran regulados por el derecho. 

conforme a lo anterior, cabe decir que no existía ninguna relación 

necesaria entre la conventio in manum (acto jurídico que tiene por fiu el 

cambio de nacionalidad danéstica) y el matrimonio (hasta tiempos del emp?ra

dor Augusto, un acto extrajurídico), por lo que podía existir un ffiiltriOOnio 

sin conventio in manum, o 'bien una conventio in manum sin rnatritn0nia. COfi'O 

ejemplo del primer supuesta, es decir un matrimonio sin manus, es el hecho de 
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que una mujer roman~ sui juris, intentase casarse y como se sabe, ésta. se;

encontraba bajo la tutela de sus agnados más cercanos ( generalmente sus 

hennanos o tíos o primos). 

En tiempos del emperador Augusto, quien preocupado por la 

desorganización de la vida familiar de sus tiempos y por las repercusiones 

de ésta sobre el estado de la ¡:oblación, eleva el matrimonio a la categoría 

de institución jurídica, reglamentando minuciosamente las condiciones para 

el matrimonio "justo" que tenga todas las consecuencias jurídicas que el 

emperador otorga a esta institución; nace a su lado, otra figura, con casi 

la misma finalidad personal, casi de la misma aceptación social, pero 

desprovista de tas consecuencias jurídicas del "matriroonio justoº; se trata 

del "concubinato". 

Esta figura podía surgir a~ tres fuentes: 

a) Debido a las características del Derecho Romano, de ser un Derecho 

exclusivo de los ciudadanos romanos, en relación al matrimonio para que 

fuera legÍtirro, sólo podía celebrarse entre los que tenían esa calidad. 

b) Augusto, el aristócrata, el nacionalista, no quiere que las uniones 

entre mujeres de familias senatoriales y personas de obscuro orígen, com:> lo 

son los libertos, produzcan los efectos favorables del "matrimonio justo", 

por lo que el resultado no sería un 11matrimonio justo" sino un "concubinato", 

una unión estable y monogámica, nada indecorosa, socialrrente aceptable, pero 

no producía efectos jurídicos. 

Así, nació el concubinato en Roma, en virtud del enlace entre personas 
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de condiciones distintas, de personas qu no pod{an celebrar la "justac 

nuptiae" (5). 

e) En otras ocasiones y a pesar de las ventajas legales que ofrecía el 

"matrimonio justo", a veces los interesados preferían una forma de 

convivencia maridable sin consecuencias jurídicas. Se citan así, dos 

ejemplos: 

-Una mujer romana de familia acaudalada que se casaba con un romano 

de rango igual, pero de menos fortuna o de poca seriedad en sus 

negocios, ¡x>d!a preferir el concubinato; en tal caso, sus hijos no 

caerían bajo la patria potestad del concubinato, de manera quE! los 

legados, fideicomisos, donaciones y herencias que sus hijos reciban 

de los parientes por línea materna, quedaraÍi fuera del patriroonio y 

administracion paternos; 

-Un viudo con hijos quiere casarse en segundas nupcias. En tal caso 

sus hijos futuro.s no serán "legÍtiros" y no tendrán derecho a lUla 

porción hereditaria en caso de sucesión ab intestato, ni tampoco a 

una "porción legítima" en caso de sucesioñ testamentaria, por la 

posición de los hijos del primer matrimonio; es rrejor si la segunda 

unioÍl se hace en fonna de concubinato, que en caso de tm segundo 

"matri1oonio justo". Normalrrente, el padre dejará algÚn legado del 

concubini'Jto. 

(5) Herrera Salís, Rafael, "El concubinato COOlO WliÓn extrarnatriroonial desde 

el punto de vista jurídico", en Revista del Colegio de Abogados. Costa 

Rica. Junio de 19•19, Año V, no. •12, pp. lf12 y lñ3. 
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Una ilustración de la decencia del concubinato, es el hecho de que tres 

de los er.iperadores más virtuosos de los prirreros dos siglos de nuestra era, 

Vespasiano, Antonio Pío y Marco Aurelio, vivían en "concubinato". 

DUrante la época del emperador cristiano Constantino, a comienzos del 

siglo IV y viendo que el concubinato permitía a rrenudo que padres acauCa!ados 

se sustrajeran a sus obligaciones respecto de sus hijos, canenzó a combatir 

dicha fonna de tmión, prohibiendo o limitando las donaciones o los legados a 

faor de los hijos del concubinato (y de su madre). Pero, por otra parte, 

permite que los hijos "naturales" reciban la categoría de sus hijos 

legítimos mediante un "matrimonio justo" con la concubina. 

Dos generaciones después, en tiemi:os de Valentiniano Caño 371), dicha 

medida contra el concubinato desaparece, ?Jr razón del perjuicio que se 

causaba a los hijos del concubinato y so concede al concubinario el derecho 

de legar la mitad de su fortuna a su concubina y a sus hijos, concediéndoles 

además a éstos, derecho a alimentos con cargo de la herencia, pura el caso 

de existir también hijos le;,{timos del de cujus por un matri~nio jus 

anterior al concubinto. De igual manera, se establece para los hijos del 

concubinato, un derecho ab-intestato, equivalente a la sexta parte ~e la 

herencia, cuando no concurran hijos legitirros. 

Ahora bien, sabiendo que las consecuencias jurídicas del concubinato o 

del ma.trimonio justo son tan distintas y sin embargo su forma de 

constitución es similar ¿córro podemos saber en la práctica, en presencia de 

cuál de las dos figuras estafIDs? 

l. Por presunciones. si se trata de dos personas que legalmente no 
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pueden celebrar un matrimonio justo, o en caso de que la hija de un 

senador viva en unión duradera y exclusiva con un liberto, o bien tratándose 

de dos personas de rango social distinto que viven en tllliÓn maridable; en 

tales casos se supone que su convivencia tiene la fontia de concubinato, lo 

~J es una presunción juris tantum, que permite \Ula declaración en contrario 

por parte de los interesados. 

2. Por declaración expresa. cuando dos personas de rango igual 

prefieren el concubinato al matrimonio justo, deben declararlo. 

respués de lo anterior y a comienzos del siglo x, LeÓn el filósofo 

quitó al cor.-ubinto su rango jurídico, por haber perdido su carácter 

decoroso, e incluso era considerado c0010 una relación vergonzosa, basuda 

principalmente en la voluptuosidad, siendo entonces ignorado por el Derecho. 

1.1. 3. Epoca Colonial. 

En virtud de la conquista, México quedó sojuzgado a España, a la cual 

se incorporaron políticamente las tierras nacionales y por ello se debe la 

vigencia única del derecho castellano en nuestro país, el cual no fue del 

todo recibido en la Nueva España, debido a las peculiaridades sociales y 

económicas, entre otras, de los pueblos conquistados; en tal virtud, se 

tuvieron que dictar n~nnas jurídicas nuevas que no pudieron ser contempladas 

dentro de los rígidos preceptos del viejo Derecho castellano peninsular y 

así nació el derecho propiarrente indiano, pasando a ser supletorio aquél, 

sobre todo en el campo del darecho privado. 

En la Europa continental, en un principio el matrimonio fue considerado 
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en cuanto a su concertación, cocoo una convención consesual no sometido a 

formalidad alguna, el cual se contraía wediante la expresión del 

consentimiento de las partes, seguido de la cohabitación de las mismas; con 

tal pwito de vista, el dsrecho e anónico sostuvo que la unión matrimonial era 

un asunto propio del fuero interno o de la conciencia, por lo cual para su 

perfecctcfu, no se consideraba necesario el cumplimiento de formalidad 

alguna, de lo cual deducimos la no diferenciación entre la relación conyugal 

y el concubinato. 

En España, nos dice el doctrinario Joaquín Escriche (6), hubo lUla época 

en que las leyes toleraron a los eclesiásticos las OOrraganas o concubinas y 

no les permitían mujeres legítimas, tal .'-'eZ por que se crefa que éstas los 

distrdían más que las mancebas, con las cuales no estaban ligados de un modo 

indisoluble, pues las podían dejar cuando quiesiesen o lo exigiese el bien 

de la iglesia. 

Posteriornente, la iglesia toiOO una jurisdicción propia, através de 

decretos de concilios y sínodos de los pontífices y se sostuvo que la 

regulación, causas y consecuencias del matrimonio y del concubinato, fueron 

materia exclusiva de legislación y jurisdicción de la ·iglesia, con exclusiOn 

de la jurisdicción secular, lo cual provocó un gran desarrollo del derecho 

canónico. 

En términos de lo anterior, nos dice el tratadista Enrique Movishovich 

Rothfeld, nos dice que fue en fecha once de noviembre de 1563, cuando 

(6} Escriche, Joaquín, "Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia" 

\'oz: Concubina. 2a. Pdic. México. Cardenas Editor, 1985, TolOCI I, p. ~178. 
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¡x>r resolución de la sesión XXIV del concilio de Trento, se dispuso el 

origen divino unión conyugal y se señaló el carcicter perpetuo e indisoluble 

del matrirocmio, (Xlr ser un sacramenta, mismos que debía celebrarse de 

acuerdo con los rituales y requisitos que consignaron en el capítulo primero 

del decreto ''Reformas sobre el Matrimonio", en donde exprcsa'IlE.'nte se declaró 

que eran uniones libres y p:>r tanto se hallaban despojadas de toda 

formalidad, las uniones en que no existía la autorización sacerdotal, con lo 

cual se condenaron y consideraron repugnantes las uniones concubinarias y 

por lo tanto ilícitas (7). 

Por lo que hace a la Nueva España, son ¡:ocos los a~ -

legislativos que nos hablan sobre el concubinato; así, al parecer el criterio 

presentado en la nueva recopilación de Castilla del año de 1567, sentó 

precedente en el tratamiento, bajo el rubro de delito para el amancebamiento 

en que se prohibía éste para los casados, so pe.na de la pérdida del quinto 

de sus bienes, o del pago de diez mil maraedís, o bien no sólo dichas 

sanciones pecuniarias, sino también azotes o destierros. En este aspecto el 

derecho canónico prohib{a el concubinato a los eclesia"sticos y estableció 

fuertes sanciones espiri tua1es para el religioso que desacatara la 

prohibición (señalándose en la novísima recopilación de las leyes de España 

de 1805 en .cuanto a los hijos de clérigos, su incapacidad para heredar los 

bienes de. 'éstos y de sus parientes. 11Por no dar ocasión que las mujeres así 

viudas corro vírgenes sean barraganas de clérigos ••• "(8). 

(7) Movshovich Rothfeld, Enrique, "Antecedentes y fundarrento de la reglament~ 

cioÍ1 jur{dica del concubinato en Méxi~·~, en El Foro, México, Abril-junio 

de 1979, sexta época, nó. 17, p. 84. 

(8) ~rales Mendoza, Héctor Benito, Opus cita, p. 2•13. 
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En igual sentido que lo anterior, en la recopilad ón de leyes de los 

reinos de las Indias de 1680, obra el derecho indiano más irnportante, que 

reglamenta de manera escaza la materia del concubinato, haciendo alusión a 

esta unión O'JO el nombre de amaneaba.miento, tomándolo conci delito y 

duplicando la sanción que las leyes españolas ya establecían; sin embargo, 

dicha disposición sólo era dirigida para los españoles, eximiéndose a los 

indios en general (9). 

En realidad, considera.IOOs que la función reguladora de la unión que nos 

ocupa, se atendió durante esta época de una manera más rígida para los 

españoles, a quienes en Úl.tirna instancia, se aplicaba supletoria.roonte el 

derecho castellano. 

Para el año de 1804, los que elatx:>raron el i:ócJigo Civil francés, no 

toleraron jamás el concubinato: considerándose que era contrario al bien del 

Estado, por 10 que guardaron a propÓsito un si!Cmcio que crP.)'erou. 

solucionador, llegando hasta el extremo de prohibir la investigación de la 

paternidad a los hijos naturales, sin embargo, el tiempo demostró a los 

franceses que ésa no era la solución adecuada al problema, encargaÍidose la 

jurisprudencia de reioodiar ese silencio del Código. 

1.1.4. Epoca del México IndependiP.ntt. 

Al lograr nuestro país su independencia, tuvo la necesidad de elaborar 

sus leyes, por lo que durante algunos años, las leyes coloniales españolas 

siguieron vigentes en la naciente repÚblica, conviviendo en Wl principio !a 

(9) M:Jrales ?-lendoza, Héctor e.enito, Op. cit. p. 2•13. 
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legislación religiosa y la legislación sec!J.lar. 

En esta época, nos explica en maestro Morales Me.ndoza (lO), que se 

inició en los años de 1627 - 1829, la legislacio"n civil con el código de 

Qaxaca y en el que únicanente se destacan, con relación al concubinato, los 

aspectos relativos al registro y sucesión de los hijos designados cano 

naturales, dentro de los cuales seguramente se incluían a los hijos nacidos 

de esta unión; asimismo, se equipara en efectos, el matrimonio eclesiástico 

con el civil, dándose compentencia única al tribunill clerical para conocer 

del divorcio por adulterio (artículos l87 y 78 respectivamente). 

Posteriornente, nos agrega el citado maestro, que las fracciones I y 

III del artículo 21 de la Ley del Matritrenio Civil del 23 de julio 001859, 

hacen referencia al concubinato pÚblico del marido cano causal de divorcio, 

estableciéndose por otro lado, una prohibición entre el concubinario y la 

mujer, cuando resulte c:ontra el fin esencial del matrimonio. Fuer'-"' de estcls 

disposiciones no se menciona alguna otra, pues djcha ley está dedicada a una 

reglanentaciÓn minuciosa del matrimonio civil: contemporánea a dicha ley se 

expidió la Ley orgánica del Registro Civil, la cual sigue un criLe!'io 

similar al citado CÓdigo Civil de Oa."'Caca, en cuanto a los hijos nacido!~ 

fuera de matriioonio. 

Después, con la segregación de la iglesia y del Estado, la competencia 

matritronial pasa éste Últino1 con independencia de la voluntad 

eclesiástica; oin embargo, el Estado ne.xi.cano siguió los lineamientos 

establecidos por la legislación canónica, ya que fundamentalmente las 

( 10) Idein, p. 247. y 240. 
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instituciones religiosas estaban vertidas en la forma debida del pueblo 

rrexicano. 

En el año de 1870 es expedido el Códfgo Civil por el ilustre llenito 

Juárez y en el que encontramos la imposición del requisito de la legitimación 

de la unión natural entre el hombre y la mujer, através de la celebración de 

dicha unioÍl ante el funcionario civil. Así, este CÓdigo se abstiene de 

COnEntar el concubinato y sus consecuencias e incluso considera uniones 

concubinarias a los matrimonios religiosos, por falta de forna civil. 

Dicho código Civil ignoró por ccrnpleto a la relacioít concubinaria, 

continuando el camino trazado por el CÓdigo Napoleón, que fWldÓ esa 

prescindencia en la necesidad de fortalecer el régimen familiar. 

El Código Civil de 1870, no reguló de manera expresa el concubinato, 

sino de manera indirecta, al referirse a la legitimación, definiendo a los 

hijos naturales c:onx:i aquéllos concebidos fuera del matritronio en tieurpo en. 

que el padre y la madre podían casarse, concediéndoles el derecho a ser 

legitimados através de Wl solo medio que consistía en el matrimonio 

6\1.bsiguiente de sus padres, aunque fuera declarado nUlo, con tal de que uno 

de los cónyuges cuando menos, lo hubiera celebrado de buena fe, 

reconociéndose en consencuencia el derecho sucesorio corrrespondiente 

estos hijos, merced al reconocimiento y a la legitimacio'n. 

Para terminar este apartado, citamos el CÓCligo Civil para el Distrito 

Federal y Territorio de la Baja California de 1664, en el que se sigue 

utilizando la nefasta clasificación que este ccXtigo hace de los hijos 

naturales, para diferenciarlos de otros a quienes daba denominaciones 
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denigrantes (corno legítimos, incestuosos, espúreos), tomadas de la 

legislación española y en el que da un tratamiento casi idéntico a la 

legitimación y reconocimiento de los hijos nacidos en concubinato. 

1.1. 5. Epoca del Periodo Post-Revolucionario. 

La Ley sobre Relaciones Familiares expedida en el año de 1917 por el 

Presidente Venustiano Carranza, corresponde a este período y se emitió 

debido a la inquietud social revolucionaria en que se lucha por lograr 

establecer a la familia sobre las bases más racionales y justas, según se 

desprende de su exposición de motivos (11), haciéndose notar el propósito de 

dar igualdad a la mujer en sus relaciones de familia. 

A pesar de estos buenos proJX)sitos de la ley de mérito, ésta hace 

omisión del concubinato y lo aluc'le de manera indirecta corra lo hicieron los 

otros CÓdigos, es decir, através de la legitimaciÓa1 y el reconocilniento de 

los hijos llamados naturales, dentro de los cuales agrupaba a lo!:> hijos 

nacidos fuera de matrimonio, concediédoles igualdad de derechos con respecto 

a los legítimos, una vez que hayan sido reconocidos o legitimados. 

Posterionrente, la ley en cita, fue abrogada por el Código Civil paril 

el Distrito Federal de 1928, actualmente en vigor, en el que se rP.COnoce 

ciertos efectos de derecho al concubinato, en virtud de ser, junto con el 

matrimonio, una manera de fom.ar la familia; primordialmP.ntP, se 

reconocieron algunos derechos patrimoniales en favor de la concubina, toda 

vez que la realidad mosttüba que, a la muerte de su airnpaílero, los herederos 

(11) Ley de Relaciones Familiare~, México, Pornía, 1964, pp. 1 a 9. 
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de éste reclamaban la inte..Jridad de sus bienc~, siendo que cornÚnmPntl 

aquélla había contribuÍdo a la fonnación de dichos bienes {lo cual se 

estudiará con mayor detenimiento en los capítulos II y III de este trabajo). 

1.2. Noción de Conc:ubirldto. 

Tras haber recurrido al análisis histórico jurídico del concubinato, 

penetraremos ahora en su esencia doctrinal y legislativa, através de 

conceptos jurídicos fundamentales; ésto con el propósito de conocer el 

estado actual en que se encuetra esta unión. Comenzaremos en el aÍnbi to 

doctrinal. 

La palabra concubinato deriva del término "concuba.re" compuesto a su 

vez de "cum" que significa "conº y "cubare" que significa "acostarse", por 

lo que se da la idea de "dormir en compañía". En consecuencia, su etinología 

sólo nos da una idea de su esencia y se define coon la unión sexual del 

hombre y la mujer (12). 

Dicho ténnino, no puede ser interpretado en ta misma forma desde el 

punto de vista jurídico, pues la cif:mcia del OOred:n le da una 

conceptualización especial, ya que en este campo no es suficiente la relación 

sexual del hombre y la mujer. 

Al respecto, nos dice el doctrinario Juan Bucher que el concubinato ha 

(12) Rodríguez Ochoa, Agustín, "Derechos de la concubina", en Revista de Derg 

cho. Bolivia. Universidad Mayor de San Andrés, DiCiembre de 1955 - marzo 

de 1956, años VII-VIII, nÚrncros 25 y 26, p. •19. 



24-

sido definido COltlJ la situación de dos ~rsonas de distinto sexo que viven 

COtrD marido y mujer, aparentando estar casadas, pero que no se han sometido a 

las solemnidades prescriptas por la ley, relativas a la celebración del 

ma.triilDl\io; Iaskine y Deubrujeaud, lo entienden cono la unión de un hombre y 

de una mujer que mantienen relaciones sexuales y que comparten una vida 

corm.1n. En el concubinato, la voluntad no se declara de manera solemne ante 

wt funcionario del Estado, pues sólo se demuestra y se exterioriza al través 

de ciertos actos de los cuales el más fácil de determinar es el de una vida 

en canún (13). 

En amt:os critsrios, la relación sexual es un factor constante, a1mque 

ésta no llega a caracterizar una situación concubinaria, dado que existen 

otras circunstancias que deben rodearle. 

Por eso, los tratadistas, entre ellos el español Angel Ossorio y 

Gallegos (a quien se solicitó redactara el CÓdigo civil del Uruguay) (14); 

señala que un punto saliente es la necesidad de consolidar Wla diferencia 

terminolÓ;rica, oriunda en Francia pero ya naturalizada en América: 

concubinato es tL'1a co~, concubinaje otra nruy di~tinta. Por lo prirrero se 

entiende una cuasi-institución, unión marital muy semejante al matrimonio, 

( 13) citados por González Mull{n, Horacio s., "Efectos patrimoniales del 

concubinato", ~ Revista de Derecho PLÍblico y Privado. Uruguay. Septiem

bre de 1957, taTI> XlCXIX, no. 231, PP• 132 y 133. 

(14) citado por Le-Riverend BrUsone, Eduardo, 111a unión no matrimonial !' los 

bienes adquiridos en ella", en nota de jurisprudecia de la Revista de 

Derecho, Jurisprudencia y Admlnlstrac:loo, Uruguay, Junio de 1946, año 

XLIV, no. 6, p. 183. 
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del que tiene la apariencia, con todos aquellos rasgos que la legislación 

o.lfura señala para consagrarla COOrJ matrimonio "pr:ir equiparacidn". Al decir 

concubinaje, vida concubinaria, unión no matrimonial, se alude genéricamente 

a las relaciones sexuales, acompañadas de tales o cuales circunstancias, 

pero siett¡)re que no alcancen el grado de perfección, de solidez, de seriedad 

del concubinato. 

A este respecto, creemos que la primer definición de concubinato citada 

del doctrinario Juan BUcher, se refiere a lo que entiende el tratadista 

Ossorio y Gallegos por concubinato, en tanto qiie la definición de Laskine y 

DeUOrujeaud, corresponde a lo que Ossorio y Gallegos llama concubinaje y de 

esta manera, estirnaioos que la diferencia entre tales términos, es decir, 

concubinato y concubinaje, radica en que en el primero, las personas unidas 

se comportan como conyuges, en tanto que en el concubinaje, no realizan tal 

comportamiento. 

Con base a lo anterior, entenderrcs al concubinato como "la unión de dos 

personas de distinto sexo, con capacidad para contraer matrimonio entre sí y 

que se comportan coroo OOnyuges, sin encontrarse unidos por el vínculo civil 

solemne del matrimonio; que habitan bajo un mismo techo, teniendo su 

relación W1 aspecto de permanencia jurídica y fundarrentalmente con fines 

idénticos a los del matrimonio, o sea la ayuda mutua, la fidelidad y la de 

formar una familia". 

Por- otra parte, cabe indicar que nuestro Código Civil para el Distrito 

Federal, no define ni da un concepto de lo que se entiende por matrimonio, 

ni cuáles son sus características y en esa misma situación se encuentra el 

concubinato. el cual se recono:;c Ünicar:iente en la cxposiciÓn de motivos de 
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dicho cuerpo normativa, como una manera ¡:ccuHar de formar la familia. 

A estas ideas, los miembros de la comisión redactora del Código civil 

de 1928, precisaron las causas txlr las cuales se consideró que debían 

otorgarse determinados derechos patrimoniales a la concubina y a los hijos; 

sobre este particular, expresaron que ''no se aprueba ni fomenta el 

concubinato pero tampoco se cierran los ojos ante hechos sociales muy 

generalizados, que hay que procurar causen los menores daños" ( 15). 

Pasando al terna de la estructura de la nonna jurídica, en el que 

confonna a la definicio
1

n del Doctor Eduardo García náynez .( 16), "el supuesto 

jurídiC'O es una hipótesis nonrativa de cuyo cumplimiento dependerá la 

producción de consecuencias jur{dicas", en el caso de la unioñ. concubinaria, 

la regulacid'n jurÍdica destinada a ésta, no señala un supuesto jurídico que 

sirva caoo hlpÓtesis normativa del concubinato; es decir, sus consecuencias 

jurídicas no existen sin un supuesto que d~ cumplimentarse, les dé origen y 

por ello, no logran hacer los derechos recíprocos y exclusivos del 

matdmonio. Así, la concubina o el concubinar!o, pueden abandonar en 

cualquier roomento la casa común y la otra parte no tiene ningún derecho para 

hacerlo retornar y de igual fonna, no es concebible que los concubinarios 

tengan obligación de fidelidad; dicho en otros términos, la manlfestacid'n de 

la voluntad de los concubinarios no engendra en forma directa derechos y 

obJiqaciones de carácter familiar. 

{15) OarCÍd Téllez, Ignacio, "Motivos, colaboración y concordancias del nuevo 

eódigo Civil Mexicano", México. sin editorial, 1932, p. 10. 

(l6) García Má'ynez, Eduardo, "Introducció'n al estudio del Derecho", 3•Ja. edi

ción. México. Porrúa, 198!, p. 172. 
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Paberr.os acnptar la no existencia normativa del concubinato, toda vez 

que no hay el supuesto jurídico de cualquier norma. sin embargo, el supuesto 

juddico del concubinato se ha pretendido encontrar por ciertos doctrinarios, 

deduciendo da algunas disposiciones de la legislación civil, en las cuales 

se señalan algtmas de las consecuencias del concubinato, lo cual de ningÚn 

modo, necesaria y estrictamente definen el concubinato o estructuran el 

supuesto normativo del que nacerán sus respectivas consecuencias. 

Entre éstos, se encuentra la Licenciada Rosa María AJ.varez de Lara {17) 

asi como la exposicioh de motivos de la Ley del Seguro Social, al establecer: 

"A falta de esposa legítima del asegurado, tiene derecho a 

reCibir la pensión correspondiente la concubina, entendiéndose por 

tal, de acuerdo con lo que establece el artículo 1635 del CÓdigo 

Civil para el Distrito y Territorios Federales, la mujer con quien 

el asegurado vivió como si fuera su marido, durante las cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo 

hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres cie matrlroonio 

durante el concubinato." 

Hacemos notar que en la doctrina es común encontrar interpret.aciones y 

canentarios erróneos, coroo el de Alvarez de Lara, quien al explicar el 

artículo 1635 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal, el cual señala, 

segÚÍt se desprende de su redaccióÓ, tres requisitas (haber tenido hijos, 

haber vivido en comfui los cinco años que precedieron irunediata1Tente a la 

(17) Alvarez de tara, Rosa Mar{a, "Reformas de 1983 al CÓdigo Civil Para el 

Distrito Federal", en Revista de Legis1ació11 y Jurisprudencia. México. 

Mayo-Agosto de 1964, año Xl!r. Volumen 13, núrrero 42, p. 44•1. 
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muerte del de cujus, y haOOr pennanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato) para tener derecho heredarse recíprocamente los 

concubinarios, confunde los requisitos que como supuesto jurídico son 

necesarios para heredar" con los supuestos jurídicos necesarios para la 

existencia del concubinato. 

1.2.1. Elementos del concubinato. 

La doctrina ha dividido los elementos necesarios para la existencia del 

concubinato, en elementos de hecho y de derecho, los cuales hemos reun!do y 

utilizado al formular en el punto anterior nuestra noción del concubinato; 

dichos elementos poderoos enunciarlos as1": 

1. Elemento de hecho. Por éste deberros entender, que es la forma de 

vida y que consiste en que las personas tmidas vi van bajo un mismo techo y 

como· cónyuges. 

Esta característica ha sido reconocida en diversos criterios que ha 

formulado nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación y para lo cual nos 

permitiroos transcribir algunas de sus opiniones; 

"CONCUBINA, HEREDITARIOS DE LA.- Para la existencia del 

concubinato se requiere que la mujer viva con el hombre en la 

misma casa, atendiéndolo y auxiliándolo en sus necesidades como si 

fuera su esposa ••• " 

Amparo civil directo 3826/44. Josefina Maldonado. 13 de abril de 

1951. unanimidad de 5 votos (18). 

(18) semanario Judicial de la Federaciolt, Quinta época, torno CVIII, P• 643. 
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"CONCUBINA, DERECHOS HERF.DITARIOS DE LA.- (LEGISLACION DE 

MICHOACAN) .- ••• el sentido natural de esa disposición legal 

(artículo 1492 del CÓdigo Civil del Estado de Michoacán), es que 

haya habido convivencia entre los concubinos, igual a la que 

existe entre marido y nrujer y no puras relaciones sexuales, lo que 

implica la canunidad del lecho y de la habitación, por ésta una 

relación que debe existir entre esposos. 11 

Amparo civil en revisión 1621/41. María Concepción Torres. 4 de 

agosto de 1941. Unanimidad de 4 votos ( 19). 

"CONCUBINA, HERENCIA EN CASO DE. (LEGISLACION DE YUCATAN).

Del texto claro del artículo 2417 en relación con los 316, fracci&'n 

Ill y 317 fracción II, del Código Civil, se desprende que siguiendo 

el concepto que tradicionalmente se ha tenido del concubiriato, se 

entiende que éste se integra cuando un hombre y una mujer libres 

de matrimonio, conviven en la propia habitación como si fueran 

esposos; lo que quiere decir que no se trata de un enlace vago, 

indeterminado y arbitrario, si no basado por el contrario, en la 

permanencia, en la habitación connfu del mismo hogar y comportándose 

ambos como si fueran marido y mujer ••• " 

Arrparo civil directo 2701/53. Alfonso Villarreal Quintal, sucesión 

de y coagraviados. 17 de junio de 1954. Unanimidad de 5 votos (20). 

"CONCUBINATO EN EL ESTAOO DE VERACRUZ, PETICIOO DE HERENCIA 

POR RAZON DEL.- ••• Es inq:>rocedente la acción de petición de 

(19) Senanario Judicial de la Federacioñ, Quinta época, tatD LXIX, p. 1957. 

(20) Ibídem, Quinta época, tano cxx, p. 1425. 
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herencia, basada en concubinato y menos cuando pretende· acreditarse 

éste, con unas cartas que si bien comprueban la existencia de 

relaciones íntimas entre los signatarios, también acreditan que 

los mismos residían en poblaciones diversas." 

Amparo civil directo 3130/3A. José Manuel I.ó'pez Martínez, sucesión 

de. 18 de abril de 1935. Unanimidad de 5 votos (21). 

En lo transcrito poderos deducir que el eleirento canuh en dichas 

opiniones, es que los concubinarios vivan bajo un miSIOO techo como si fueran 

cónyuges, elenentos que no se acreditaron en la Última de las tesis cito.das, 

segÚn se desprende, por lo que resultó improcedente la petición solicitada. 

Ahora bien, dentro de este primer elerrento, se exigen dos condiciones y 

que son: condición de tem¡x>ralidad y condición de singularidad. 

La condición de temporalidad es el rasgo necesario que se requiere para 

hacer la distinción de un concubinato, con los simples contactos .sexuales 

ocasionales. Unos llaman a tal condición continuidad, otros permanencia. 

En este punto, debernos dejar bien claro, que nuestra legislacioÍl civil, 

no fija un término de permanencia para que exista el concubinato: el decurso 

de los días no tiene virtud constituyente, si no caracterizante. 

Lo anterior, ha sido sostenido por nuestra corte Suprema, al decir: 

"CONCUBINA, DERECHO DE LA, PARA HEREDAR.- El simple contenido 

(21) Semanario Judicial de la Federación, Quinta época, tooo XLIV, p. 1237. 
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ÍdéolÓJico del artículo 1635 del CÓdig:i Civil, entendido con el 

criterio jurídico que da el conocimiento de las leyes anteriores 

que se han ocupado del concubinato, basta para establecer el 

principio de que el mismo requiere una unión temporal y constante, 

y que la concubina no es solanEnte cualquier madre de cualquier 

hijo, si no precisamente la mujer que ha vivido con un hombre, 

cam esposa, por un tiempo más o menos largo, y en lo que se 

refiere a la herencia, cuando el derecho se sustenta sobre la base 

de que una mujer tuvo hijos con el de cujus, realmente no necesita 

probar que tuvo varios hijos, pero sí es indispensable que 

denruestre que ademá's de haber tenido aunque sea uno, vivió con 

aquél cano si fuera su marido, aunque no determine porqué tiempo, 

pues la ley ninguno fija, pero siempre con la realidad objetiva de 

la propia convivencia, misma que no puede ser suplida con el sólo 

prop6'sito de hacerlo, o alegando que espiritual.mente existe la 

convivencia, pues esta clase de unión meramente sentimental y de 

pura intención, podría ser poderosa y respetable, y aun acaso 

noble, pero nunca puede constituir el concubinato, en los términos 

en que lo reconoce la ley y el derecho." 

Amparo civil en revisión 2B60/38. García Silviana. 2 de abril 1940. 

Unanimidad de 4 votos (22). 

Al exigirse por los artÍCUlos 302, 1368 y 1635 del CÓdigo Civil, la 

condición de permanencia de cinco años, es just~nte con el efecto de 

conferir derechos alimenticios y sucesorios y no para que exista el 

concubinato. 

(22) Serc1anario Judicial de la Federació'n, Quinta época, torro LXIV, p. B3. 
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A este respecto, se señala en la e.xp:>sici6n de motivos del código 

Civil para el Distrito Federal (23), que los efectos jurídicos del 

concul::linato se producen cuando ninguno de las que viven en concubinato es 

casado, ea decir, siempre que ambos hayan pennanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato, pues se quiso rendir ho~naje al matrir.v::inio, que la 

canlsión redactora considera cono la forma legal y moral de constituir la 

familia. De igual fonna, los concubinarios deben hacer permanecido libres de 

otro concubinato para se acreedores a los derechos que les confiere el 

CÓdigo nencionado. 

2. Elemento de derecho. Este el erren to es simplemente la capacidad. de 

los unidos extramatritoonialmente, misma que queda sujeta a las reglas 

prescritas a este respecto por el ordenamiento civil y que se traduce en la 

capacidad para contraer matrimonio entre sí. 

(23) Exposición de motivos del CÓdigo Civil para el Distrito Federal de !92B. 

57a. edic. México. Porrúa, 1989, p. 16. 
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RECULACION ACTUAL DEL CONCUBINATO 
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Es evidente la intervencion estatal en las relaciones fílrniUares, en su 

organización y consencuencias, y esto debido primordial.mente a que de la 

unidad familiar depende la estabilidad polftica; adeirás, una de las funciones 

del Estado es la de tutelar los distintos intereses surgidos del seno 

familiar, para lo cual se sirve de sus organos, con el prop:Ísi to de lograr 

un control social básico y alcanzar asi sus fines. 

Como se ha mencionado, existe una situación de hecho en nuestro país 

llamada concubinato, que no ha pennitido al legislador lograr la 

sistematización deseada en cuanto a los actos jurídicos de la familia y es 

debido a que tal situación, se cree que se opone a la institucioÍl natural de 

la tm!Ón del hombre y la mujer denominada matrimonio, la cual, por su alto 

grado moral y ético, ha sido considerada como la forma legal de consti tucioÍl 

de la familia. 

Podemos considerar que existen tres p:isiciones principales que con 

respecto a la regulación del concubinato, se han sostenido: 

a) Posicio'n discriminatoria abierta hacia el concubinato, consistente 

en la prohibicioñ. imperativa del misroo, llegando incluso a la separacioñ de 

los concubinarios, estableciéndose aderná's sanciones civiles o penales; 

b) Ignorancia en lo absoluto de las relaciones que nacen del 

concubinato, considerandolo al margen de la ley; y, 

e) Posición de asimilación del concubinato con el matrimonio o COOIO una 

unioñ de grado inferior a este. es este punto, al cual tiende nuestra 

legislación, aunque como ha quedado asentado, no de una manera abierta. 

Bajo esta postura se establece la equiparacioñ del ~oncubinato (quP. 

reuna ciertas condiciones) con el matrimonio, para crear por virtud de la 

ley o de una decisión judicial, un tipo de unión que consagre entre los 
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concubinarios los mismos derechos y obligaciones que se establecen para los 

cónyuges. 

Es en este capítulo en donde abordaremos el tema relativo la 

~ación normativa que dan al concubinato, las leyes de orden 

constitucional y las leyes ordinarias; COTrenzarcmos cooentando las primeras 

de éstas. 

2.1. Ambito Constitucional. 

Desde hace anos, el derecho positivo cubano introdujo al derecho 

moderno, una figura jurídica que toma en consideración la forma estable que 

suelen presentar las uniones extramatrimoniales. Ya hemos visto al comienzo 

de este trabajo, que la posición del legislador ante estas uniones ha 

variado desde la llamada "política del silencio" del CÓdigo Napoleón, hasta 

la separación material de tos unidos. 

El t!tulo V de la Constitución cubana del año de 1940, que trata de la 

familia y la cultura, en su artículo 43 dispone: "los tribunales detenninarañ 

:Ios casos en que par razón de equidad la unión entre personas con capacidad 

legal para contraer matriroonio sera equiparada, por su estabilidad y 

singularidad al matriroonio." ( 2•1). Es decir, en dicho precepto ..J ocupa el 

legislador de las uniones que presenten los rasgos de estabilidad y 

singularidad equi.valentes condiciones de permanencia con carácter 

exclusivo, atribuyéndose una int:.ervencioñ "constitutiva" a los tribunales, 

(24) constitución política de la República de CUba, 6a. edic. Cuba. Jesús 

Montero Editor, 1955, p. 15. 
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mismos que deciden que tales uniones, en tanto llenen ciertas condiclonos 

"serán equiparadas al matrimonio". De esto se deduce que la equiparación del 

concubinato con el matrimonio, da opción a quienes se encuentren unidos en 

concubinato para gozar en el patrimonio conrun de los mismos derechos que los 

cónyuges en la sociedad conyugal. Así pues, claramente se indican en dicho 

artlcuto los elementos que componen la unión ex.tramatrimonial. Sin embargo 

la actual Cor.sti tuciÓn cubana rle fecha 24 de febrero de 1976 ( 25}, no 

comternplÓ el contenido del artículo 43 citado y por tanto hoy en día no 

existe el matrimonio por "equiparación". 

Al respecto, dice el ma.estro Eduardo Le:-Riverend Brusone (26), que 

regular esta cuestión en la Carta Magna no indica que entrañara un problema 

gravísimo y que, por tanto necesitara del rigor de las normas 

constitucionales: esas uniones no eran más numerosas en cuba que en otras 

partes, sino que sólo por moti vos circunstanciales, las tuvo en cuenta la 

Constitución; inclu{rse sectores de derecho privado en las constituciones es 

moda ya añeja, sin especial significación. 

Y nos continúa diciendo: se ha creído por tal ootivo que al establ.eccr 

esta figura jurídica en este cuerpo normativo, el constituyente incurría- en 

contradicción con sigo mismo. En su parecer, éste es un enfoque erroáeo: en 

primer término al referirse al concubinato se trata en s! a la familia, 1~ 

(25) Constitución política de la República de CUba.. CUba. EdicioiÍ oficial del 

Ministerio de Justicia, 1976. 

(26) Le-Riverend Brusone, Eduardo, "El matrimonio anómalo (por equiparacioh) 

treinta años después (1940-1970) ", en Revista de la facultad de <5erecho 

de México. México. Enero-junio de 1971, tomo XXl, nos. 81 y 82, p. lól. 
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cual es el fundamento legal del Estado; asimisrro, el constituyente no ha 

admitido otra forma de matrimonio "de segunda zonaº, ni ha dado categoría de 

institución al concubinato o unioñ libre. Se ha referido a un hecho social 

(o lo que fuera), carente de efecto jurídico en general al cual exige venga 

rodeado de las condiciones más rigurosas, el cual si es objeto -principio 

dispositivo- de petición a los tribunales y si estos, por razon de equidad, 

lo estu:nan procedente, será por la sentencia, ~i más ni por menos, equiparado 

al matriroonio civil. 

Esta idea fue adoptada en algunas legislaciones de nuestro pa{s, COIOC> 

el C~igo Civil para el Estado de Tamaulipas de 1940, el cual en su capítulo 

VI del libro 2o., bajo el epígrafe de "MatritrC1nio", en el artículo 70 se 

disponía• 

"Para los efectos de la ley, se considerará matrimonio, la 

unión, convivencia y trato sexual continuado de un solo hombre con 

una sola mujer." ( 27). 

Cano podemos notar en esta legislación hay una verdadera identificación 

del conC"Ubinato con el matrimonio civil, ya que en dicho ordenamiento, la 

citada unión consensual o por C"Omportamiento E'S precisamente en lo que 

consiste el matrimOnio civil; y a diferencia del matrirronio anciÍnalo cubano 

(en que se requiere la "equiparación" por sentencia judicial), el concubinato 

surte los mismos efectos que el matrimonio civil. 

Esta disposicio'n fue desconocida por el actual CÓdigo Civil de 

(27) CÓdigo Civil de Tamaulipas, México. Cultura, 19•10, p. 15. 
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Tamaulipas, promulgado en el año de 1987. 

Cosa distinta dispone el art{cUlo 150 de la Lcglslació'n Familiar del 

Estado de Hidalgo, expedida en el año de 1983, el cual ha sido el primero 

que introdujo en nuestro pa{s, la "equiparación" por sentencia judicial, del 

concubinato con el matrimonio. 

ta "equiparac!Ón" por sentencia judicial, es un remedio muy reclamado 

por cierto, rectificador de injusticias, principalmente, cometidas a la 

mujer. Sin embargo, resulta menester seña¡ar lo extraño que nos parece 1a 

legislación hidalguense, en la que se ha establecido el matrimonio por 

"equiparaciÓn", siendo que en la República cubana, dicha institución fue 

desconocida desde el año de 1976 por la actual constitucioñ. 

E intentando la igualdad de la mujer, nos comenta el maestro Alberto 

Pacheco (28), que el día primero de marzo de 1975, entraron en vigor v¡¡rias 

roodificaciones al CÓ::Ugo Civil para el Distrito Federal. La finalidad de 

estas refornias era res¡::onder al deseo de la asamblea general de las Naciones 

Unidas de "adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente medidas 

legislativas para que la mujer, casada o no, tenga igudles derechos que el 

hombre en el derecho civil". con este mismo propÓsito, la O~'U declaro~ ~laño 

de 1975, cano el año internacional de la mujer. 

Además, nos coroonta que con esa intencioÓ se refonnaron algunos 

artículos del CÓdigo Civil y que el poder ejecutivo propuso al legislativo, 

(28) Pacheco, Alterto, "Matrimonio y concubinato según el CÓdigo civil", en 

Revista de derecho notarial. México. Junio 1975, año XIX, no. 59, p. 27. 
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el cual acepto un modificacion al artículo 4o., de la Constitución Política 

de la RepÚblica, que se-gún el diario oficial de la federación del día 31 de 

diciembre de 1974, queda desde esa fecha redactado corro sigue: "El varón y 

la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organizacioÓ y el 

desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decic:H1· de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos." (29). 

Como consecuencia, el artículo 162 del CÓdigo civil para el Distrito 

Federal, fue adicionado con un párrafo que reprcx:1uce el artículo •lo., 

constitucional, y que dice: "Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos: por lo que toca al matrimonio, este derecho será ejercido de común 

acuerdo p::>r los cónyuges" (30), lo cual parece bien a primera vista, pues con 

esto se precisa aun más el postulado constitucional, aplicándose as{ 

al matrirronio e-sa liOOrtad. 

Sin embargo, al no distinguir la Constitución en su texto reformado 

entre ninguna clase de personas, sino otorgar a todas la garantía individual 

de tener el nurrero de hijos que libremente decidan, es fa~cil notar que el 

reformador del Código Civil limitó dicha facultad solamente a quienes se 

encuentren unidos en matrirronio, sin hacer alusio'ñ alguna al concubinato, 

fortr.a también de constituir una familia. 

(29) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 90a. edic. México 

PorrÚa, 1990, p. 9. 

(JO) cÓdigo Civil para el Distrito f'ecteral, 57a. edic. México. Porrúa, 1989, 

p. 75. 
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re igual manera y a raíz de que en el m..,rco constitucional se trata el 

"Patritronio de la familia" por los art{culos 27 y 123 en sus fracciones 17 

·XVII inciso g, y XXVIII respectivamente, el CÓdigo civil de 1928 instituyo~ 

el patrimonio de la familia, coroc> una tje las instituciones mas innovadoras 

de protección social; sin embargo, es menester señalar que nuestra 

Constitución Política del pa(s, al referirse al patrimonio de la familia no 

distingue los tipos de familia en favor de quienes se constituye este, 

verbigracia, si la familia se form::i por virtud del matrimonio o del 

concubinato, diferenciación que si marca el CÓdigo Civil mencionado, pues 

limita la fonnac!Ón del patrimonio de familia en favor de quienes viven en 

matrimonio (segun se desprende de su artículo 725 ), lo cual hace ver en 

dicha dlsposicio'n su inconstitucionalidad. En este punto, bien entendió el 

legislador del CÓdigo Civil del Estado de Tamaulipas, la fonnacioÍl del 

patrimonio familiar, el cual lo establece tanto en favor de quienes viven en 

matrimonio, C'OrTD de quienes viven en concubinato (así lo dispone el artfculo 

634). 

Lo correntado en este punto, son las únicas disposiciones que en materia 

familiar, henos encontrado en nuestra Constitución Política del país, en las 

cuales creeroos bien cabe la figura del concubinato. 

2.2. J\mbito de Leyes Ordinarias. 

En este apartado analizaremos tres leyes de cara~cter ordinario, en las 

que hemos encontrado regulada ta si tuaciÓn patrimonial del concubinato y que 

son a saber: nuestro co(:Ugo Civil para el Distrito Federal, la Ley Federal 

del Trabajo y la Ley del Seguro Social. 
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Debemos decir que el concubinato no ha sido definido por alguna de las 

tres leyes citadas, es decir, las normas jur!aicas que regulan el concubinato 

no establecen cual es el supuesto jurÍdico que les da origen. Sin ewhargo, 

si establecen consecuencias patrimoniales para quienes viven en dicha 

situación. 

Estimamos que en la unión conbubinaria, la presencia de la manifestación 

de la voluntad del hombre y de la mujer, a través de la cual se logra el 

consenso para unirse y formar una familia, por lll1a parte y por la otra, la 

atribuci~n de efectos jurídicos condicionados a la existencia de los 

requisitos señalados en el artículo 1635 del CÓdigo Civil para el Distrito 

Federal, es precisaroonte lo que hace caracterizar al concubinato como lo que 

la doctrina francesa ha llamado hecho jurídico {strictu sensu) voluntario. 

En si, el concubinato no puede ser elevado a la categor{a de acto 

jur{dico, por carecer de la nonna legal en que se establezca el modo o iorma 

de constituirse, sus formalidades, capacidad de las partes, objeto, modos de 

disolución y causas de invalidez. 

Por eso es que la manifestación de la voluntad de los concubinarios, no 

engendra en forma directa derechos y obligaciones, sino que resultan del 

cumplimiento de los supuestos jurÍdicos de pennanencia y singularidad que se 

expresan en el art{culo 1635 antes ci talio; dicho en otros termines, los 

derechos subjetivos que resultan del concubinato, sólo nacen como 

consecuencias jurídicas de éste, si se cumplen los requisitos del precepto 

mencionado. 

La escasez de disposiciones jur{dicas relacionadas con el concubinato, 
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limita a una reducida cantidad los derechos subjetivos ~nferidos por ese 

mÍniroo de número de normas a quienes la legislación designa como 

concubinarlos, dejando al descubierto un sinmúmero de aspectos de gran 

iroportancia. A continuación analizaremos los efectos patriooniales que han 

sido reconocidos por diversas legislaciones. 

2.2.1. Filiación de los Hijos. 

Nuestro ordenamiento civil positivo, no pudo ignorar por largo tiempo 

la realidad social creada por las uniones libres, aun pasajeras, en tanto 

que eran fuentes creadoras del hecho de filiación natural. 

En tal virtud, se dice en la exposición de iootivos del CÓdigo Civil 

para el Distrito Federal (31); " ..• se estableció en favor de los hijos 

nacidos de concubinato, la presuncioñ de ser hijos naturales del concubinario 

y de la concubina.". 

A este respecto, se dice en el artículo 383 del dicho ctXl.igo, cuyo 

contenido es carrun en todas las legislaciones civiles de nuestra república, 

que: 

"Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: r. Los 

nacidos después de 18~. días, contados desde que comenzó el concu

. bina to; II. Los nacidos dentro de los 300 dfas siguientes al en que 

ceso la vida camiri e~tre el concubinario y la concubina." (32). 

Precisamos que para que el concubinato produzca consecuencias jurÍdicas, 

es necesario se den los requisitos del art{culo 1635 del cÓcUgo Civil,en este 

(31) Ibídem, p. 16. 

(32) Ib{dern, p. 115. 
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Últinp supuesto, resulta menester que los progenitores hayan reconocido a su 

prole o la filiació'n quede determinada por una sentencia que la declare. 

Este criterio ha sido sostenido por nuestra suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al decir: 

"CONCUBINA, PRUEBA DE LA PATE'.<NIDAD, PARA JUSTIFICARLOS 

DERECHOS HEREDITARIOS DE LA.- Con arreglo al artículo 1635 del 

CÓdigo Civil vigente en el Distrito y Territorios Federales, la 

concubina tiene derecho a heredar cuando ha tenido hijos con el 

ilutor de la herencia. Ahora bien, la información testimonial que 

la propia concubina rinda para comprobar ese hecho, carPCC de toda 

eficacia, ya que es de por s{ insuficiente para justificar la 

parternidad, de acuerdo con el artículo 360 del Cóé:Ugo citado, que 

establece la filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio, 

resulta, con relación a la madre del sólo hecho del nacimiento y 

respecto del padre, sólo se deternina por el reconocimiento 

voluntario o por una sentencia que declare la paternidad. 11 

.a.mparo Civil Directo 8352/'11. Loyola Flora. 12 de febrero de 1942. 

Unanimidad de 4 votos (33}. 

De lo transcrito, se desprende que sólo son considerados hijos de los 

concublnarios. aquéllos que fueron reconocidos por éstos, o bien aquéllos en 

favor de quien se haya dictado una sentencia que declare la p."'lternidad del 

concubinario. 

( 33) semanario Judicial de la Federación, Quinta época, tomo L.\XI, p. 2360. 



Dichc'l sentencia es la que recae despi.1f>s del seguimiento de un juicio, 

en que se haya solicitado la investigación de la paternidad. 

En ese sentido, el Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 

382 admite la investigación de la paternidad de hijos habidos tuera de 

matrimonio, siempre que la concepción haya ocurrido "durante el tiempo en 

que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido padre, viviendo 

ma.ritablernente". Entonces nos preguntamos ¿cuáies son los requisitos de esa 

unión? a lo que caOO responder que el CÓdigo nada dice al respecto, sino 

SÓlo establece la frase "bajo un mismo techo", lo cual creemos es de 

e.xcesivo rigor, pues incluso los mismos casados, pueden en ocasiones, no 

vivir juntos. 

La investigación de la paternidad, sólo fue reconocida en los CÓdigos 

Civiles anteriores al vigente, para el caso previsto por la fracción I del 

artículo 382 del c&ligo Civil actual, es decir, en los casos de rapto, 

estupro o violación, cuando la época del delito coincidiere con la de la 

L'OncepciÓn, en tanto que la investigación de la ti1aterf/ldad, quedaba 

condicionada a la existencia de la posesio'n de estado de hijo y a que la 

persona cuya maternidad se reclamare, no estuviera ligada con vínculo 

conyugal al tiempo en que se pida el reconocimiento (artículo 385 del CÓcUgo 

Civil para el Distrito Federal, en vigor) (34). 

Vemos pues, que en los códigos Civiles anteriores al actual, no se dab.-i 

lugar a la investigación de la paternidad cuando el supuesto progenitor 

( 34) Batiza, Rodolfo, "Las fuentes del c&Jigo Civil de 1928", México. POrr~, 

1979, pp. 334 y 335. 



hubiere vivido en concubinato, sino que ésta posibilidad existe apartir de 

la promulgación del Código Ci vi.l vigente. 

Con el propÓsi to de dar un trato igual a todas las personas, se 

estableció además, que los hijos nacidos del concubinato, tienen todos los 

derechos que corresponden a los hijos de matrimonio "sin distinción alguna". 

2.2.2. Alimentos. 

Por lo que se refiere a la obligación alimentaria que deben los 

a:ra.Vin:uim . a sus hijos, con aplicación de la regla general que establece 

el articulo 303 del código Civil para el Distrito Federal, en que se 

establece que "los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos", 

podenDS afinnar que sí existe tal obligación entre ascendientes y 

descendientes. La obligación de los padres de dar alimentos a los hijos, 

surge de la filiación, independientemente del estado civil que existe en sus 

progenitores. 

Ahora bien, con relación a la obligación alimentaria que existe entre 

los concubinarios, el artículo 302 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal 

nos dice: 

"Los cónyuges deben darse alimentos¡ la Ley determinará cuando 

<¡ueda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros 

que la misma señale. I.os concubinas están obligados en igual forma, 

a darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el 

artÍculo 1635." (35) • 

(3s}1b{dem, p. 101. 
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En primer término, es notorio el m..il uso de términos que hace el 

legislador en el precepto citada, pues donde dice concubinas, debe decir 

concubinarios, por ser éste el plural de concubinario~ Por otra parte y 

analizando dicho precepto, juntamente con el aludido 1635 del mismo CÓcUgo, 

se dice que existirá obligación alimentaria entre los concubinarios, siempre 

y cuando hayan vivido juntos cano si fueran cónyuges durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en 

comun, y que ambos hayan perr.ianecido liCres de matrimonio durante el 

concubinato; para el caso de cohabitar con varias concubinas o 

concubina.dos, en ninguno de éstos existirá la obligacioíl alimentaria. 

Analizando las distintas legislaciones que en materia civil existen en 

las entidades federativas de nuestra República, hemos notado lo siguiente: 

En algunas legislaciones no e..xiste la obli9aciÓn alimentaria entre los 

concubinarios, de las que pode.mee citar las expedidas en los Estados que a 

continauciÓn se detallant Aguascalientes, Baja California sur, ~he, 

Coahui1a, Colima, Guerrero, MichoacáÍi., Nuevo LeÓn, Daxaca, Puebla, San Luis 

Potosí, Tabasco. Veracruz y Yucatán, entre otros. 

En otros eódigos civiles, se señala ÚÍlicawente a la mujer corno 

beneficiaria del derecho de alimentos que tratamos, entre los que podemos 

citar ios que rigen en los siguientes Estados: Chihuahua (art{culo 279), en 

el que se requiere adem.ís de los supuestos que prevé el att{culo 1635 del 

Codigo Civil para el Distito Federal, que ésta carezca de bienes suficientes: 

Sonora (artículo 467} en que se establecen los miseros requisitos que el 

citado art{cu10 1635. 
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En las legislaciones de Tlaxcala (art{culo 147) e Hidalgo (artículo 117) 

se establece la obligación rec{proca de los concubinarios para darse 

alinentos, en los mismos ténninos y requisitos que indica el artículo 1635 

del CÓdigo Civil para el Distrito Federal; asimisrro, en los Códigos civiles 

de Chiapas y Tarnaulipas (artÍCUlos 298 y 280 respectivamente, en que ambos 

reducen a tres años el término en que debieron cohabitar los concubinarios), 

señalan COtfQ requisitos para que exista la obligación alimentaria entre 

concubinarios, adem.{s de los expresados por el artículo 1635 mencionado, que 

la mujer viva honestamente y no se una a otro hombre, en tanto que al 

concubinario, además de lo anterior, se le exige que esté imposibilitado 

para trabajar y no tenga bienes; estos mismos requisitos se exigen a ambos 

concubinarios en la legislación de Querétaro (artículo 302). 

Ahora bien, voviendo al artículo 302 del CÓdigo Civil para el Distrito 

Federal, debe.Iros decir que en el año de 1983, se refortOO este numeral para 

reconocer que la relación afecti Vil de los concubinarios es igual a la de los 

cónyuges y por tanto si se satisfacen los requisitos establecidos en el 

artículo 1635 del propio CÓdigo, tienen derecho a exigirse mutuanEnte 

alimentos como si estuvieran unidos en matrimonio. Nos dice la Licenciada 

Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña ( 36), que esta reforma da un paso 

necesario desde hace ya mucho tiempo; y que consiste en reconocer 

precisamente que uno de los fundamentos de la obligacióri alimentaria es el 

afecto que existe o ha existido entre un varón y una mujer que hacen vida 

marital, independientenente de que hayan celebrado o no matrimonio entre sí. 

( 36) Pérez Ouarte y Noroña, Alicia Elena, Voz: "artículo 302", en CÓdigo Civil 

canentado. México. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Univers! 

dad Nacional Autónoma de México y Porrúa, 1987, tomo I, pp. 210 y 211. 
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Por nuestra parte, consideramos que la obligación alimentaria que 

existe entre los concubinarios, no sólo debe sujetarse a las condiciones que 

expresa el art!culo 1635 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal, sino que 

además se deben agregar las señaladas en la fracción V del artículo 1368 del 

miSll'O ordenamiento nonnativo, en el que se exige para tener derecho a una 

pensión alimenticia, que los concubinarios ~..á"t inpedidos de trabajar y no 

tengan bienes suficientes y además que no contraigan nupcias (o se unan a 

otra persona en concubinato) y observen buena conducta. Creemos que bien 

puede aplicarse analógicamente este artículo, toda vez que demuestra la no 

necesidad por parte de su acreedor. 

Ahora bien, nos cuestionaroos si existe o no, obligación alimenticio. por 

parte de los hermanos y parientes colaterales dentro del cuarto grado de los 

concubinarios, para con los descendientes de éstos. A este respecto, debemos 

distinguir la obligación alimentaria que existen entre los cónyuges o 

concubinarios, de la obligación alimenticia derivada del parentesco, por 10 

que socoos de la idea de que s{ existe dicha obligación, la cual es recíproca 

y nace precisaroo.,te de la r2sponsabilidad y la solida.ddad que debe 

existir entre estos parientes, por lo que es justamente el parentesco el que 

da el fundamento a dicha obligación. 

2.2.3. Sucesión LegÍtiJn3, 

Como una novedad, el código Civil de 1928, le otorgÓ al concubinato 

algunos efectos jurídicos: entre otros, el derecho a la concubina a heredar 

por sucesión legÍtirrn y a recibir alimentos en el casa d~ que el testador no 

lo hubiera dispuesto en el testamento. se consideró justo que la rujer que 

había hecho vida mar! tal con el autor de la herencia, participara de los 
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bienes que éste dejaba. 

se dice ahora en nuestro CÓdigo Civil para el Distrito Federal, lo 

siguiente: 

"Artículo 1602 .- Tienen derecho a heredar por ·sucesión 

legítima; r. Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes 

colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el concubina

rio, si se satisfacen en este caso los requisitos señalados por el 

·artículo 1635. 

Artículo 1635.- La concubina y el concubinario tienen derecho 

a heredarse recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas 

a la sucesión del C'Ónyuge, siempre que hayan vivido juntos cano si 

fueran C'Ónyuges durante los cinco años que precedieron 

inmediatamente a su ltD.lerte o cuando hayan tenido hijos en camín, 

siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante 

el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias 

concubinas o concubinarios en las condiciones mencionadas al 

principio de este artículo, ninguno de ellos heredará." (37). 

Dichos manerales, en su antigua redaccióh, facultaban únicamente a la 

mujer para ejercitar los derechos sucesorios derivados de la muerte del 

concubinario. Esta fue una medida tomada ¡x>r el legislador para proteger los 

intereses de la r11.1jer, que ccm esfuerzo había contribu!do a la formación de 

los bienes motivo de ~· sucesiái. 

Sin embargo, el roonto de la porciCfu hereditaria que correspondería a la 

(37) Ib{delll, pp. 297 y 3Ói respectivairente. 
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concubina, no equiva.lfo en cuantía a la de la cónyuge, salvo el caso rm que 

aquélla concurriera a la sucesión con los hijos procreados con el autor de 

la herencia. Es a partir de las reformas iniciadas en el año de 197•1 en las 

que se tiende a la equiparación de los derechos otorgados al hombre y la 

mujer, asegurándose en Wl plano de igualdad los derechos sucesorios de ambos 

concubinarios. 

I.a reforma del citado artfculo 1635, tuvo una doble finalidad; Una, 

establecer la igualdad de derechos de los concubinarios, otorgándose al 

concubinario los misrros derechos que anteriormente sÓlo concedía en favor de 

la concubina: y otra, asimilar los derechos sucesorios de los concubinarios 

a la de los có'nyuges. 

Antes de analizar los artíc..u1os transcritos, veamos parte de la 

legislación civil de algunos de los Estados de nuestra República. 

Varias son las legislaciones que han seguido las mismas normas que 

dispone el CÓdigo Civil para el Distrito Federal en materia de sucesión de 

los concubinarios, entre las que podemos citar, los CÓdigos Civiles vigentes 

en los siguientes Estados: Baja California Sur (artículo 1522); Guanajuato 

( artículo 287 ) ; Querétaro ( artículo 1522 ) ; Sinaloa ( artículo 1520 ) ; 

Tamaulipas (artículo 2693); Yucatán (artículo 2417); y Zacatecas (artículo 

810). Asimismo, llevan el mismo criterio, los C~igos Civiles de: Puebla, 

Veracruz y Tlaxcala, en los que se reducen los términos rF coha.bitacion a 

sÓlo dos a&os, por lo que hace al primero; a tres años, por lo que hace al 

segundo;y a un año por lo que hace a Tlaxcala. El código civil de Chiapas, 

establece para los concubinarios los mismos requisitos que exige el citado 

art{culo 1635, sin embargo, además requiere al concubinario para tener 
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derecho a heredar, que la CC1ncubina no haya dejado parientes. 

En otros CÓdigos, ünicamente la co.ncubina tiene derecho a heredar por 

vía de la sucesión legítima, e."<igiéndosele los mismos requisitos que señala 

nuestro artículo 1635; entre éstos podeoos citar los que rigen en los 

siguientes Estados: Aguascalientes (artículo 1516): Campeche (artículo 1535 

bish Coahuila (artículo 1532); Chihuahua (artículo 1527); Guerrero (art!culo 

1635); Michoacán (artículo M83}: Nuevo Ledn (artículo 1532); San Luis Potosí 

(artículo 1460); Sonora (artículo 1711); y Tabasco (artículo 1535). 

Además encontraros en la legislación civil del Estado de Oaxaca, que 

no existe el derecho a heredarse recíprocamente entre concubinarios. 

En las legislaciones que hemos citado (incluyendo el CÓdigo Civil para 

el Distrito Federal), se señala que para que surjan los derechos de la 

sucesión legítima, es men~ster que ninguno de los que viven en concubinato 

estuviere casado, pues el legislador quiso rendir homenaje al matrimonio, 

al cual la comisión redactora considera como la forma legal y moral de 

constituir la familia. 

En este punto, debemos recordar que, en tratándose del derecho de 

recibir la indemni:zacicfn por causa de nmerte del trabajador, .la ley Federal 

del Trabajo expedida el dÍa 18 de agosto de 1931, disponía que si la mujer 

legítima no comprobaba la dependencia económica del trabajador y sí en 

cambio la concubina, es ésta 6.itima la que excluía a la primera, con lo cual 

notam::>s que el fundarnen to que se tomaba en consideración para el 

otorgamiento de la indeminizaciÓÍl de que se trata, consistía en demostrar la 

dependencia econánica que se tuviere del trabajador. Esto nos parece 
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incorrecto, pues la regla general es que la esposa legítima excluye a la 

concubina. 

En la actual Ley Federal del Trabajo, se establece que tendra~ derecho a 

recibir la indemnización en los casos de muerte del trabaj~dor (artículo 

501 fracción III) y por riesgos de trabajo (artículo 483), la concubina, 

estableciéndose: "a falta de cónyuge supérstite ... la persona con quien el 

trabajador vivió como si fuera su cónyuge, durante los cinco años que 

precedieron innediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que 

aml:os hubieren permanecido libres de matriroonio durante el concubinato."{38). 

Ahora bien, toda vez que estos numerales y el cita do· procepto 1635 del 

CÓdigo Civil para el Distrito Federal, establecen como requisitos para tener 

derecho a dichas prestaciones, la cohabi taciÓn de los concubinarios por un 

término no menor de cinco año o que hayan tenido hijos en común, existe en 

la doctrina partidarios, entre estos Alterto Pacheco (39), que piensan que 

en razÓn de que el artículo 1635 emplea el plural, se requiere el que haya 

hijos y no uno. 

En principio, cierto es que el legislador· expresa que el concubinato 

surtirá efectos jurídicos cuando los concubinarios hayan tenido hijos. es 

decir alude al plural; esto parece que lo establece con cano una condición 

de ¡:ennanencia que debe darse en el concubinato, dicho en otros términos, 

los hijos sucesivos entre concubinarios, denotan la caracter!stica de 

(38) Ley Federal del Trabajo. Ba. edic. México. Secretaria del trabajo y pre

visión social, 1990, pp. 263 y 255. 

(39) Ibídem, p. 31. 
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continuidad de la relacioÍ1, sin embargo, b.:ljo esta interpretación, e!; decir, 

que se requiere que hayan tenido dos o más hijos, podemos llegar al absurdo 

de afirmar que en el supuesto de que los concubinarios hayan tenido 

"gemelos", justifique la aplicación del citado artículo 1635, lo cual 

creemos no correcto, pues no se demostrada el carácter de permanencia que 

heoos aludido. 

Nuestra máximo tribunal ha tratado este terna en particular, expresando 

lo siguiente: 

"CONCUBINA, DERECHOS HEREDITARIOS DE L.1\.- Si bien el artículo 

1635 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal y Territorios 

Federales, al referirse a los derechos hereditarios de la 

concubina, requiere que ésta haya tenido hijos con el autor de la 

herencia, ello no significa que sea necesario que haya habido dos 

o más hijos, para que la mujer pueda disfrutar de 1os beneficios 

que le da el precepto citado y por lo tanto, basta con que haya 

tenido un hijo con el autor de la herencia, para que se encuentre 

en el caso de esa disposición." 

Amparo civil en revisio'ñ 83•19/•11. Pensamiento viuda de Barberena 

Aurora. 6 de febrero de 1942. Unanimidad de 4 votos ( •10). 

Continuando con el análisis del Último supuesto del artículo 1635 ·del 

CÓdigo Civil para el Distrito Federal, que dice: "Si al morir el autor de la 

herencia le sobreviven varias concubinas o concubinarios en las condiciones 

rrencionac!as al principio de dicho artículo, ninguno de ellos heredará. 11 (41). 

('10) Semanario Judicial de la Federaci¿-n, Quinta época, torro LXXI, p. 2072. 

(41) IbÍdem, p. 301. 
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Deberr.os manifestar que encontramos en algunos cÓdigos Civiles de nuestro 

país, que cambiando de redacción, se habla de la "concurrencia" de varios 

concubinarios o concubinas, lo cual tiene una connotación distinta a la 

redacción del artículo mencionado, pues puede suceder verbigracia, que sólo 

concurra una concubina, siendo que el concubinario cohabitaba con varias en 

una misma época. 

El ténnino "concurrir" se debe interpretar como ocurrir o acudir. El 

uso de esta terminología permite la adjudicacion de bienes hereditarios, sin 

que se nulifique por la existencia de otros concubinarios; creemos que lo 

anterior, rompe con el elerrento sigularidad, que debe estar presente en todo 

concubinato. 

Pues bien, la sanción que se establece cuando sobreviven varias 

concubinas, nos comenta el Doctor Francisco González Dfaz Lombardo (42), nos 

parece injusta, es decir, la exclusioñ en forma contundente y definitiva del 

derecho de las concubinas entre s!, si se demuestra que habla dos o más. La 

injusticia se deriva del hecho de que por el acto unilateral, personal, 

individual, esto es, la voluntad de una sola de las pa.rtes, la del 

trabajador, se haga perder muchas veces el derecho de unas u otras, que 

posiblemente hayan procedido con la mayor buena fe e ignorando que hubiere 

otras. 

lo cual nos lleva a pensar en la posibilidad de regla~ntar esta 

(42) González o!az Lombardo, Francisco, "La familia, el concubinato y la se

guridad social", en Revista mexicana del trabajo. México. Septiembre de 

1967, no. 3, p. 39. 
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disposición, a fin de tener en cuenta una serie de casos en los cuales 

pudieJ:a reconocerse el derecho de las concubinas y en todo caso, repartirse 

a prorrata el monto de la indemnizaciC:n, quiza mediante un convenio. 

En este punto, la Ley Federal del Trabajo no prevé la situación en que 

concurran varias concubinas o concubinarios a reclamar el derecho de 

indermizaciÓn, que por distintos casos les pueda corresponder y si en cambio 

la Ley del Seguro Social en su artículo 72, señala que: "si al morir el 

asegurado tenia varias concubinas, ninguna de ellas gozara de pensión." (•13). 

De esto deduce que segun el artÍculado de la Ley Federal del 

Trabajo, ante la concurrencia de concubinas o concubinarios, qu:f.enes se 

presenten a reclamar derechos que no deba satisfacer la institución del 

seguro social, deberfu entonces dividirse a prorrata entre éstos, en cambio 

para los derechos reconocidos y señalados en la Ley del Seguro Social, ante 

la concurrencia de varias concubinas, a ninguna de éstas se les concedPrá el 

pago ~e prestación alguna. 

Sin embargo, en tratándose de los derechos otorgados por ley Federal del 

Trabajo, pasaran estos a formar parte de la masa hereditaria, estándose a lo 

que dispone el artículo 1635 del CÓciigo civil para el Dh;trito Federal, el 

cual niega efectos sucesorios ante la concurrencia de concubinarios. 

Por eso nos dice el toctor Gonzá1ez o!az Lombardo (44), que se ha 

sabido que en la Procuraduría de la defensa del trabajo de la secretarla del 

Trabajo, si se Presentan varias concubinas a reclamar un derecho, cuando ha 

(43) tey·del Seguro Sociál. '15a. edic. MP-·dco, Porrua, 1989, p. 34. 

(44) Ib{dem, p. 35. 
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sido posible se les ha tratado de I:X>ner de ncuerdo, celebrando un convenio ..l 

acordando que una de ellas aparecerá en el juicio, repartiéndose después 

entre todas el beneficio. 

Nosotros creemos que t.a.1 convenio lleva un objeto, rootivo y fin ilÍcito, 

al intentar defraudarse la ley, ¡x>r lo que estcí viciado de nUlidad absoluta. 

Volviendo a uno de los CÓdigos Civiles de nuestra República, notarnos 

que el pranulgado en el Estado de Campeche, establece una novedosa 

disposición que intenta solucionar el problema que se presenta ante la 

concurrencia de concubinas que reclarren la sucesión legítima del concubinario 

y en que se establece que heredara aquélla con la que haya procreado hijos; 

y si no tuvo hijos con alguna o los tuvo con todas, ninguna heredara 

(artículo 1535 bis). Por su parte, el CÓdigo Civil de Sonora no establece 

regulacioÓ alguna ante la concurrencia de concubinas (artículo 1711), lo que 

hace suponer que la sucesión legítima que corresponda, se dividirá a 

prorrata entre éstas. 

También puede presentarse el caso de una concurrencia sucesiva, y qne 

esto sucede cuando se presenta una persona que tuvo el cardcter de concubin.-. 

o concubinario, con otra que conserva dicha calidad~ por ejemplo: Una mujer 

que vivió en concubinato con el concubinario y con el cual tuvo hijos, pero 

terminó hace tiempo la vida marital y actualmente cohabita con otra. Sobre 

este particular, estimaroos que es indudable que la primera ha perdido todo 

derecho, pues el estado de concubinarios se extingue cuando la convivencia 

ha terminado. En consecuencia, toda vez que la separación destruye la 

calidad de concubinarios, las relaciones pasadas no deben ser tomadas en 

consideración para determinar el derecho a las prestaciones. 
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2.2.4. PcnsiOn Aliioonticia. 

Nuestro eódigo Civil de 1884 consagró la libertad de testar, principio 

que ha mantenido ·la legislación actual. Sin embarga, en ésta dentro del 

cap{tulo V del Tftulo segundo del Libro tercero, se contiene una excepción a 

esa libertad, estableciéndose una roodalidad especial,. que obliga al testador 

a otorgar pensiones alimenticias en favor de las personas que enumera en su 

artículo 1368. 

rS· en el CÓdigo Civil de 1928 donde se establece al testador la 

obligación de dejar alimentos en favor de la concubina. Esta disposición se 

reC"03iÓ en la fracción V del artículo 1368; esta fracción fue refonnada pJr 

la ley de fecha 31 de diciembre de 1974, ampliándose dicha obligación a los 

dos concubinarios. 

Para que proceda el pago de la pensión alimenticia, el concubinario 

supérstite debe reunir los requisitos que en dicha fracción se indican, que 

son muy similares a los que exige el artículo 1635 del mismo ordenamiento, 

siempre que, aderná's se encuentren impedidos de trabajar y no tengan bienes 

suficientes. El derecho subsiste mientras el supérstite no contraiga 

r.atrilT'Dnio y observe buena conducta. 

Al efecto, nos dice el artículo en cita: 

"Artículo 1368.- El testador debe dejar alirrentos a las 

personas que se rrencionan en las fracciones siguientes: v. A la 

persona con quien el testador vivi6 cano si fuera su cónyuge 

drr.ritc los cinco años qu~ precedieron inmediatamente a su muerte o 
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con quien tuvo hijos, siempre que iln¡l.""Os hayan pernu.necido libres 

~e matritoonio durante el concubinato y que el superviviente esté 

impedido de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho 

sólo subsistirá mientras la persona de que se trate no contraiga 

nupcias y obtenga miena conducta •. Si fueren varias las personas 

con quien el testador vivió CCMOO si fueran su cónyuge, ninguna de 

·ellas tendrá derecho a alimentos. 11 C.15). 

Esta disposicio"n ha sido adoptada en los mismos términos por distintas 

legislaciones civiles de entidades federativas de nuestra RepÚblica, entre 

las que poderoos citar las vigentes en: l3a;ja California Sur (artículo 1255); 

Coahuila (artículo 1266); Colima (artículo 1264 ); QUerétaro (artículo 1266); 

Sinaloa (art{culo 1267); y zacatecas (artículo 571 fracción III). En el 

CÓdigo Civil de Puebla, se establecen los mismos requisitos, excepción hecha 

por lo que hace al tiempo de cohabitación, el cual se reduce a dos años; en 

el CÓdigo Civil de Chiapas, se exige a la mujer, para tener este derecho, 

los mismos requisitos del artículo 1635 del CÓdigo Civil para el Distrito 

Federal y además, que viva honesta.Irente y no contraiga rnatriroonio. 

En otros CÓcHgos Civiles que se encuentran en vigor en nuestro país, se 

establece que solamente la concubina tiene derecho a percibir la pensión 

alimenticia, exigiéndosele en principio .. los requisitos que señala el artículo 

1635 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal y ademcís se le requiere que 

observe buena conducta y no contraiga nupcias; entre dichos ordenamientos, 

poderoos citar los expedidos en: Aguascalientes (artículo 1280 fracción V); 

Can¡ieche (artículo 1276); Chihuahua (artículo 1272 fracci.rn V); Guanajuato 

(artículo 262'1 fracción V): '- 'JPrrero (artículo 1368 fraccio"n V): Michoacln 

(artÍculo 1232 fracciÓn V); Nuevo J..e6n (art{culo 1265); 5an Luis Potosí 

"[líSJibÍdem, p. 263. 
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(artículo 1214 fracción V); Sonora (artículo 14'13); Tabasco (art{cu10 1269 

fracción V); y Yucatán (artículo 2205 fracción V). En el Estado de Verecruz 

también rigen los mismos ténninos, con la salvedad de que el término de 

cohabitacio'n se reduce a tres años. 

En el CÓdigo civil de· oaxaca no existe la obligación para los 

concubinarios, de establecer en su testamento, una pensióÍl. alimenticia en 

favor de del otro. 

Como podemos notar, en las legislaciones en que se establece este 

derecho en favor Únicamente d? la concubina, se exige a ésta, además do los 

requisitos que señala el artículo 1635 del CÓdigo Civil para el Distrito 

Federal, que observe buena conducta y que no contraiga nu¡x:ias; en tanto que 

las legislaciones en que se establece a los concubinarios dicho derecho, se 

e.xige además de lo anterior, que se encuentren impedidos para trabajar y que 

no tengan biern~s suficientes. 

Una legislación que reúne ambos sistemas, es la vigente en el Estado de 

Tlaxcala (artículo 2683): en la que Únicamente tiene derecho a percibir la 

pensión alimenticia la concubina, requiriéndosele que haya cohabitado con el 

testador un año antes de su muerte o que hubiere tenido hijos: además que 

ambos hayan pennanecido libres de matrimonio o de otro concubinato, que 

carezca de bienes y se encuentre imposibilitada para trabajar; tal derecho 

subsiste mientras la concubina no contraiga matrimonio o se mm en 

concubina to y observe buena conducta • 

Es interesante y de atinada razon, la disposición antes citada, pues 

para que el derecho de que se trata subsista, no solamente es menester que 
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los concubinarios no contra{gan raatrlmonio, sino que además no se unan en 

concubinato a otra persona. 

Por lo que se refiere a la buena conducta que deben observar los 

concubinarios, la Suprena Corte de Justicia de la Nación, en wra ejecutoria 

que aparece publicada en la página 114 del Apéndice 1917-1975, resolvió que 

"el hecho de que una mujer tenga un hijo fuera de matrimonio no es sUficiente 

para acreditar su mala conducta, pues para eso es nec-esario una sucesicfn de 

actos que manifiesten que la persona de quien se trata, es viciosa o amoral 

y seguramente que un solo acto que puede en algunos casos hasta encontrarse 

justificado no demuestra, nala conducta.•• (45). 

Por otra parte, se dice en el artículo 1369 del CÓdigo Civil para el 

Distrito Federal, que "no hay obligación de dar alimentos sino a falta o por 

imposibilidad de los parientes más próximos en grado"{.,"]), lo a.al. debe 

entenderse así: la obligación de proporcionar alimentos al o los parientes 

enumerados en las fracciones I, II, IV y VI del artículo 1368 es subsidiaria 

y sólo procede cuando no existen otros parientes mís próximos en grado, o 

los que existen estuvieren imposibilitados de prestarlos. Asimismo, debemos 

deducir que el mencionado precepto no es aplicable a las fracciones III y V 

del articulo 1368, mismo que hace referencia al có'nyuge y concubinario 

supérstite. 

(45) Gal indo Garfias, Ignacio y Cruz Ponce, Lisandro, Voz: "Articulo 1368" en 

CÓcUgo civil Canentado. México. Instituto de Investigaciones Jur{dicas 

de la uñiversidad Nacional Auto'noma de México y Porrti'a, 1987, tooo I!I, 

p. 53. 

( .17) IbÍdem, p. 253. 
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En la ampliación del artículo 1368 del co'digo Civil para el Distrito 

Federal, se señala en el artículo 1373 lo siguiente; 

"Artículo 1373. Cuando el caudal hereditario no fuere 

suficiente para dar alimentos a todas las personas enumeradas en 

el art!cu10 1368, se observarán las reglas siguientes: r. Se 

ministrarán a los descendientes y al cónyuge supérstite a prorrata; 

U. Cubiertas las pensiones a que se refiere la fracción anterior 

se ministraréÍn a prorrata a los ascendientes; III. Después se 

ministrarán también a prorrata, a los hermanos y a la concubina; 

IV. Por Último, se ministrarán igualmente a prorrata, a los demás 

parientes colaterales dentro del cuarto grado." { ,lB). 

Este precepto establece un orden para el pago de las pensiones 

alirrenticias, cuando el caudal hereditario no fuere suficiente para otorgar 

alimentos a todas las personas enum.::radas cm el artículo 1368. 

La fracción tercera del precepto que se comenta, dispone que una mz 

swninistrados los alimentos a los descendientes, al cónyuge supérstite y a 

los ascendientes, si quedaren alÍn bienes, se suministrarán a prorrata a los 

hermanos y a la concubina. 

Es doblemente curiosa esta disfX)siciÓn, porque en primer término s6lo 

hace referencia a la concubina y no al concubinario, a quien también se le 

dio participaciórt en el pago de estas i:ensiones, al modi ficars~ la fracci6n 

V del artículo 1368 (por la ley de fecha 31 de diciembre de 1974). Asimismo, 

al rrx:xlificarse el artículo 1635 (mediante la ley de fecha 27 de diciémbrc de 

1983), se trató de equiparar en cuanto al goce de derechos hereditarios a los 

T<11i)rbÍdern, p. 264. 
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concubinarios r:on los dnyu(]es. Stn emlmrgo 1 en C'l artículo 1373 se ubica al 

cónyuge supérstite en el primer escalón de esta prelación, en cambio a la 

concubina se le ubica en el tercero y se excluye al concubinario. 

Este art!culo se contrapone a todas luces al propósito que el 

legislador señaló en su exposición de motivos y en el cuerpo del CÓdigo 

Civil, al señalar que la concubina tiene derechos siempre que no haya 

cónyuge supérstite, pues la comisión redactora repite en nníttiples ocasiones 

que rinde homenaje al matrimonio. 

No se comprende cómo es posible que en este artículo 1373 que intenta 

complerrentar el artículo 131)8, se establezca que tiene derecho a la pensión 

alimenticia tanto el cónyuge supérstite como la concubina, siendo que en el 

segundo numeral de los citados, se establece como requisito que los 

concubinarios hayan perm:mccido libres de matrimonio durante el concubinato. 

No existe raL.Ón jurídica de lo que se establece en el artículo 1373. 

Creemos que la Única posibilidad de que tanto cónyuge como concubina 

su¡:.érst i te, tengan derL>eho a W'la pensión alimenticia, sucede en si estamos 

en la hipÓtesis del artículo 1643 del mismo ordenamiento, en que se indica 

que "la viuda que quedare encinta, aun cuando tenga bienes, deterá ser 

alimentada con cargo a la masa hereditaria" í49). B:i decir, que e1 supuesto 

sería que lñ concubina quedJre encinta por esa virtud deberá ser 

aliroontada con cargo a la masa hereditaria; en esta hipó'tesis, la idea es, 

más quo todo, alimentar al ser que lleva en su vientre la concubina; sin 

embargo, con esta deducción debería ministrarse alimentos a la concubina bajo 

el supuesto de la fracción I del artículo 1373, en que se habla de 

descendientes. Lo cierto es que este Último numeral, requiere de Wla 

( •I~ !bÍdcrn, p. 303. 
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refonna en su redacción, con la que se aclart! su dichu situación. 

2.2.5. Bienes Adquiridos. 

En este punto hablaremos sobre la situación de los bienes adquiridos 

por quienes viven unidos en concubinato. 

Nuestro CÓdigo Civil para el Distrito Federal, no trata en todo su 

articulado, los efectos patrimoniales de los bienes adquiridos durante el 

concobinato. 

De igual forma, hemos recurrido al análisis e investigación de los 

criterios judiciales que se exponen en el Semanario Judicial de la 

Federación, de los años comprendidos entre 1917 a la fecha, sin encontrar 

opinión alguna p::>r parte de nuestros máxiroos tribunales, que nos puedan 

establecer ras bases que regulan el régimen patrirmnial del concubinato en 

nuestro país. 

La regulación que debe darse al régimen patrimonial del concubinato, . 

resulta todas luces del todo dudosa, ante la falta de disposiciones 

legislativas o precedentes judiciales; este tema lo tratarcioos a fondo en 

nuestro siguiente cap(tulo, en que estudiaremos además, las soluciones que 

se '1an dado en otros países, ya que tal carencia, no es caracterizan te 

de nuestro país, sino que este problema se presenta en muchos otros. 

Aisladanente, en ocasiones nuestro CÓdigo Civil para el Distrito 

Federal hace referencia a ciertos derechos: que los concubinarios adquieren 

al vivir en esta forma; así, a manera de ejemplo, tenemos dentro de los 
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derechos el de la posesión, al cual se transmltE::! entr~ los concubinarios 

para el caso del arrendamiento. Veamos el artículo 24•18 H del citado 

ordenamiento substantivo en que se dice: 

"Artículo 2LMB H. El arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la habitación no termina por la muerte del arrendador 

ni por la del arrendatario, sino por los rootivos establecidos en 

las leyes. 

Con exclusión de cualquiera otra persona, el cónyuge, el o la 

concubina, los hijos, los ascendientes en línea consanguínea o por 

afinidad del arrendatario fallecido se subrogará ~n los derechos y 

obligaciones de éste, en los misroos términos del contrato, siempre 

y cuando hubieran habita do· real y permanentemente el inmueble en 

la vida del arrendatario. 11 

No se puede dejar sin comentar que, el legislador al hablar de "línea 

consanguínea o por afinidad", en nuestro creer confunde conceptos; en 

términos de los artículos 292 y 297 del mismo CÓdigo, es el parentesco el 

que puede ser por consanguinidad, afinidad y civil, en tanto que la línea 

es recta o transversal. 

Ahora bien, notam:is que el título justo de posesión que confiere el 

contrato de arrendamiento, es transmisible entre el arrendador y su 

concubinario; estimamos que para este caso no es necesario que se reúnan en 

el concubinario, los requisitos que señala el artículo 1635 del código Civil 

para el Distrito Federal. 

Por Último, es comun encontrar en la doctrina dudas acerca de los 
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efectos patrimoniales de la bigamia o del matrirocmio declarado nulo; 

analizaremos este punto: 

En primer lugar, se dice que la situación de un matrimonio anulado por 

ma.la fe de ambos contrayentes es muy similar a la situación que ofrece una 

ralaciÓn merarrente concubinaria; sin embargo, el Doctor Jorge Peirano 

Facio ( 50), expresa que esas situaciones no son asimilables, pues aun cuando 

los contrayentes del matrimonio tengan mala fe, prestan su consentimiento a 

la fonnación de un vínculo societario entre ambos, que produce los efectos 

patrimoniales que la ley le adjudique a la institución del matrironio. 

Es decir, nos continúa comentando, que prestan su consentimiento a la 

formación entre ellos de una sociedad legal, cuya caracten'stica predominante 

es su universalidad y cuya consecuencia es que todos los bienes que la 

integran, pertenecen a ambos cónyuges; el consentimiento previo justifica la 

división y reparto por mitades. 

Este problema E:e presenta en legislaciones civiles en que no se 

encuentran regulados los efectos patrimoniales del matrimonio declarado nulo 

{tal es el caso del CÓdigo Civil del Uruguay), sin embargo, nue~tro CÓdlgo 

Civil para el Distrito Federal, sí expresa qué sucede al respecto, veaims 

los siguientes preceptos: 

"Artículo 198. En los casos de nulidad, la sociedad se consl-

(50) citado por González MullÍn, Horacio s., "Efectos patriooniales de1 con

cubinato••, en Revista de Derecho PÓ.blico y Privado. Uruguay. Septiembre 

de 1957, año XX, tooo XXXIX, número 232, p. 204. 
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fura subsistente ht:tsta que? se pronuncie sentencia ejecutoriada, si 

los dos có'nyuges procedieron de buena fe, 

Artfculo 199. Cuando uno solo de los cónyuges tuvo buena fe, 

la sociedad subsistirá también hasta que cause ejecutoria ta 

sentencia, si la continuación es favorable al cónyuge inocente; en 

caso contrario se considerará nula desde un principio. 

Artículo 200. Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, la 

sociedad se con.staera nula desde la celebración del matrimonio, 

quedando en todo caso los derechos que un tercero tuviere, contra 

el fondo social. 11 (51'). 

Notarnos pues que en nuestro derecho, se da solución a los efectos 

patrimoniales del matrioonio declarado nulo, en los artículos siguientes a 

los transcritos, se dice que el consorte que hubiera obrado de mala fe, no 

tendrá parte en las utilidades y que si los dos procedieron de mala fe, las 

utilidades se aplicarán a los hijos y si no los hubiere, se repartirán en 

proporción de los que cada consorte llevó al matrimonio. 

Ahora bien, el artículo 204 del cOOigo Civil para el Distrito Federal, 

señala que terminado el inventado, se pagarán los créditos que hubiere 

contra el fondo social y se devolverá a cada cónyuge lo que llevó al 

matrironio y el sobrante si lo hubiere, se dividirá entre los dos consortes 

en la forma convenida; este numeral debe aplicarse para el caso de que ambJs 

consortes hayan obrado de mala fe, pues cuando uno solo de los cónyuges tuvo 

buena fe, se aplica entonces el artículo 199 citado. 

Y se ccntinUa diciendo en el artú:ulo 2°'1 que " ••• En caso· de que 

hubiere pérdidas, el importe de éstas se deducirá del haber de cada consorte 

( 51}' IbÍdem, p. 82. 
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en proporción a las utilidades que deb{a correspond~rles, y si uno solo 

llevó capital, de éste se deducirá la pérdida total."; con este precepto se 

intenta proteger a terceros acreedores que contrataron con los consortes; 

sin embargo, para el caso de que uno de éstos obró con buena fe y sea éste 

solo quien llevó' capital al matrimonio, deduciéndose la pérdida total, podrá 

repetir en contra de su consorte por lo que haya pagado. 

Para el caso de bigamia, en Argentina nos comentan los tratadistas 

AqUiles Horacio Guaglianone y Marco Aurelio Riso1{a (52), que su Código 

Civil plantea en un artículo - el 1316 - la hipÓtesis precisa de la bigamia 

únicamente para el ca!:!o de la mujer que obra de buena fe (sin contemplar el 

caso del marido); la noma dice así: 

"Si ha habido bigamia y en el segundo matrimonio aparente la 

mujer ha sido de buena fe, la esposa legÍtima tiene derecho a la 

mitad de los ganar.cia1es adquiridos hasta la disolución del 

matrirronio. La segunda nrujer ¡:odrá repetir contra la parte de 

gananaciales del bÍgano y contra los bienes introducidos por él 

durante el matrimonio ilegítimo. Los gananciales que le hubieren 

correspondido ó.lrante la comlUlidad con él, si el matrim:inio hubie~e 

sido legítimo." 

Naturalmente, nos comentan, estamos contemplando así el supue.5to de 

(52) Guaglianone, Aquiles Horacio y Risolía, Marco Aurelio, "Efectos patrim:i

niales de la bigamia", en Revista JurÍdica de Buenos Aires. Argentina. 

Facultad de Ciencias Sociales de Buenos Aires, Octubre-diciembre de 1958 

no. 4, pp. 9 a 26. 
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subsistencia y superposición de dos sociedades conyugales en la que se 

establece un criterio sucesivo, en que de'OO mediar partición entre la 

primera cónyuge y el b{gamo, para que la segunda pueda después ejercer su 

derecho; es !Ógico desplazar el derecho de la segunda cónyuge, que si no tuvo 

mala fe, debe al menos sufrir las consecuenc:ias de su error. Por lo que, 

cuando hay buena fe de ambas partes, la unió'n viciosa de que se trata, 

produce todos los efectos del matrimonio válido, no sólo con relación a las 

personas y bienes de los cón'yuges, sino también con relación a los hijos. Si 

la buena fe existe solo en uno de los contrayentes, también produce esa 

unión todos los efectos del matrimonio vá'.lido, pero sólo respecto al esposo 

de buena fe y a los hijos. si la mala fe es recíproca, la unión no produce 

efecto civil alguna: será reputada cano concubinato y en cuanto a los 

bienes, se proceder~ corro en la disolución de una sociedad de hecho. 

Los efectos patrirroniales de la bigamia en nuestro pa!s, toda vez que 

el segundo matrirronio resulta nulo en términos de la fraccio'Íl X del artículo 

156 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal, son los señalados en los. 

artículos 198 a 204 del misroo ordenamiento a que hemos hecho referencia, 

haciéndose notar que a diferencia del régirren vigente en Argentina, nuestro 

CÓdigo Civil dispone en todo caso, que el cOnyuge bígamo que obrO ele buC.iii:!. 

fe, continuará en la participación de la sociedad si ésta le fuere 

favorable; en caso contrario se le considerará nula desde el principio. 



CAPITULO III 

PROBLEMATICA PATRIMONIAL DEL CONCUBINATO 
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En este capítulo, que lo creenos central de nuestro estm:Uo, 

analizaremos en s!, el régimen patr.imonial del concubinato; 0000 nos 

percatatemos posteriormente, son múltiples los problemas que surgen para 

llegar a una conclusión. 

¿cuáles son estos problemas y qué solución se les ha dado?. Es 

precisamente en la que distintos tribunales de varios países han trabajado 

por muchos años 1 quienes van a la cabeza de esta polémica, son los 

tribunales de Francia, Argentina y Uruguay, por lo que recurriremos a sus 

soluciones, c:on el propósito de que no nos sean desconocidas las 

instltuiciones que han empleado al tratar el tema que nos ocupa. 

Es necesario recalcar que los pa!ses mencionados, al igual que la mayor 

parte del mundo, adolecen de la falta de regulación del régi~n patrimonial 

del conC'Uhinato en sus legislaciones civiles; sin embargo, los tribunales de 

éstos han terna.do cartas serias en el asunto. lo cual no implica de manera 

alguna que en dichas naciones los Índices de relaciones concubinarias sean 

superiores a los del resto del mundo, sino que se ha tratado de evl tar los 

serlos perjuicios que normalmente suf're la mujer y sus hijos. 

3. t. Planteamiento del Problema. 

Nos dice el tratadista Luis r.oreto ( 53), que cuando se examina la 

realidad de nuestro iredto, encontramos una gran cantidad de débiles e 

incapaces sc:x:iales que es necesario proteger y ayudar. son los pequeños de 

(53) I.oreto, Luis, "Comunidad de bienes entre concubinas", en Revista de 

derecho y legislación. Venezuela. Julio-agosto de 1942, año XXXI, nos. 

314 y 375, p. 101. 
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que habla George Ripert. Un Estado verdaderamente democrático debe 

preocuparse por la suerte de sus vidas; asistiéndoles en sus debilidades y 

dolencias morales; amparaJÍdoles en su inferioridad social, en fin, dotañdoles 

de una armazÓn jurídica protectora que los capacite para defenderse mejor en 

la lucha por la existencia. ta fuerza que impUlsa al Estado a tonar todas 

esas medidas para incorporar la clase inrrensa de humildes y desheredados a la 

realización de sus designios de progreso, es la idea de justicia, cuya 

realización es un ideal de la democracia .. 

Entre esos débiles e incapaces sociales, se halla la mujer campesina y 

la de la ciudad de humilde condición que, dándose toda a un hombre fuera de 

matrimonio, decide unir a él el destino de su existencia. El Estado no puede 

dejarla abandonelda de toda tutela jurídica, particularmente si esa unión se 

presenta calificada por circunstancias reveladoras de que entre ella y ese 

hombre existe un lazo espiritual lo suficientemente fuerte y dilatado en el 

tiempo, para dar la apariencia de un estado de hecho more uxorio (54). 

La vida concubinaria plantea en ocasiones una serie de problemas que 

han sido resueltos por la jurisprudencia o la doctrina. El concubinato 

crea, como ningún otro problema jurídico y social, un conflicto entre 

necesidades humanas. Indiscutiblemente entre los unidos, con motivo de la 

vida que llevan, nacen derechos y obligaciones civiles, no purairunte 

naturales. Pero no sólo se crean rnlaclam entre quienes mantienen la unión 

concubinaria, sino también frente a terceros ajenos a la misma; las re

laciones que uno o ambos concubinarios hayan tenido con terceras, casi 

siempre comerciales, crean pues derechos a favor de los terceros de buena fe, 

que, cuando estén en discusión, requieren solución jurídica. Pa'ra esos 

(54) Ibídem, p. !81. 



terceros era lÓglC'O esperar de los legisladores una disposición distinta de 

la que pudo tener para las partes propiamente dichas. 

La voluntad del legislador plasmada en la ley, ha olvidado, o no ha 

requido reconocer, el cúmulo de relaciones de reglamentación necesaria para 

el concubinato, situación que lo coloca P-n un plano de desequilibrio 

jurÍdico a pesar del gran número de uniones concubinarias existentes, que 

deben tener otro tratamiento normativo, permitiendo a la familia que así se 

origina y se funda, un mejor desarrollo económico, ¡x>l{tico y social, acorde 

con sus necesidades y las del mundo actual; aunque no podemos negar que se 

notan, actualmente en éste, varias victorias legislativas que reconocen la 

existencia de derechos naturales inherentes a la familia (cerro lo son todas 

las consecuencias de los matrimonios tradicionales, respecto de los bienes, 

los hijos, del la disoluci&n de la unión, etc.), los cuales el Estado debe 

reconocer. 

El sentido que tenga esa "forma de vida" es el pW1to cuJ.minante, pues 

abarca todo el problema sustancial del derecho: dado un hecho, atribuÍrle 

ciertas consecuencias jurídicas y admitida esa relación, detenninar el 

alcance o cuantía de las consecuencias posibles. 

Y si el hombre pagare primero su tributo a la nruerte, la mujer no es 

tratada con más piedad por los herederos de aquél ( 55 ) • Una de las 

circunstancias que a menudo se dan en la unión de los no casados es la 

( 55) Montiet, Marco Tulio, "De la Comunidad de bienes en la unión no rnatri-

monial '', en Revista de la Facultad de Derecho, Venezuela, 5eptiembre-Di 

ciembre de 1963, Año III, No. 9, p. 191. 
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adquisició'n de bienes por alguno de ellos en el transcurso de ese modo de 

vivir. Muerto el hombre, los herederos legales de éste despojan a la mujer 

del patrimonio que durante muchos años contribt.JyÓ ella con su trata.jo y 

esfuerzo para formarlo, pero como aparece exclusivamente a nombre del 

marido, va a parar a manos de los herederos de éste. 

una mujer que ha vivido con un hombre en vida marital por. muchos años y 

durante ellos ha creado unos hijos y fomentando algunos bienes de fortuna. 

¿Será justo que a la muerte del hombre vengan sus herederos tomar 

posesión de esos bienes dejando en la miseria muchas veces a la mujer que 

can su trabajo y con sus economías contribuyó de roodo importante y 

desinteresado a fonnar aquel patrimonio, en el cual también hay un buena 

parte del traPajo de los hijos procreados? No lo creernos. No se nos escapan 

las razones de moralidad social que puede oponerse a que se reconozcan a la 

mujer y a los hijos algÚn derecho hereditario, porque ello fomentaría el 

concubinato y entorpecería el matrimonio ( 56). 

El matrimonio se inicia ¡;.or un acto jur{dico que origina obligaciones y 

engendra derechos para las r;ersonas que lo celebran, desde el mismo momento 

que han quedado unidos en la unión conyugal; pero la unio~ concubinaria, 

desde sus comienzos, constituye una si tuacio'n de hecho que, a medida q.xi !:e 

hace estable y continúa entre los concubinarios, va presentando caracter~s 

de un estado social único que a través del tiempo, debe permitir el 

reconocimiento para la mujer, del derecho de la comunidad sobre bienes 

adquiridos durante esa unión no matrimonial, cuando con su trabajo ha sido 

posible la formación o acrecentamiento de un patrimonio. 

( 56) IbÍdem, p. 193. 
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Hasta ahora, el nuestro 1L'9islador ha desconocido los erectos 

patrimoniales de esas uniones concubinarias estables. tos criterios de 

nuestros más altos tribunales y hasta la doctrina jurídica nacional se han 

mostrado indiferentes ante la importancia del problema que plantea a la 

sociedad el destino de los bienes adquiridos por el hombre y la mujer que 

viven en concubinato. 

Si bien el legislador del CÓdigo Civil de 1928 señala que en materia de 

sucesión legítima, los concubinarios se heredarañ entre sí y tendrán los 

mismos derechos sucesorios que existen entre los cónyuges, el problema se 

presenta al intentar detenninar ¿qué bienes forw.an la masa hereditaria? En 

pdncipio ¿qué bienes son propiedad del concubinario y cuáles son propiedad 

de la concubina? determinado lo anterior, entonces s! podremos proceder a la 

partición y liquidación de los bienes que fueron propiedad del de c:ujus. 

Justamente, este es el problema a resol ver. 

Por natural aspiracion hwnana y por asociación con la idea de 

coparticipación del matrimonio, ante la disolución por muerte, de esa 

relación extralegal, se ha reclama.do el reparto de patrinx:mios entre los 

lL,idos, para proceder después a las líneas generales de la sucesión 

hereditaria. 

La jurisprudencia francesa, se ha visto obligada a atender algunos 

efectos del concubinato para rectificar la esencial injusticia de la unión 

no rnatriroonial, puesta de manifiesto sobre todo en el memento de más 

critico, o sea a su ruptura; los tribunales franceses han admitido la 

obligación moral, el deber de conciencia del concubinario en favor. de la 

concubina abandonada por él; de igual manera se ha creído en la existencia 
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de una scx:iedad de hecho entre éstos y en Última instancia, se ha recurrido 

al uso de la figura del enriquecimiento ilegítimo, para regular la situación 

patrimonial del concubinato •. l\nalizaremos estas soluciones, que han sido 

adoptadas por los tribunales de distintas partes del mundo. 

3.2. so1uciones que se han dado en el Derecho Comparado. 

tos litigios que han surgido entre los concubinarios y que llevados ante 

los tribunales extranjeros han tratado de determinar cuál es el régimen 

patrimonial del concubinato, o dicho en otros términos, los procesos en que 

se ha intentado precisar qué efectos patrimoniales se producen sobre _los 

bienes de aquéllos que han vivido unidos fuera del matrimonio, son promovidos 

en la mayor de las ocasiones por la petición que hace la concubina, con el 

propÓsito de que le sean reconocidos coroo propios, los bienes lo::;Jrados 

durante el concubinato y en cuya adquisicioTI ha participado. 

Las sentencias que han recaído a dichos procesos, varían en fonna 

detenninante, pues en algunas se desconoce derech9_ alguno en favor de la 

concubina, sobre los bienes adquiridos durante el concubinato; en tanto q..ie 

en otras, sí se reconoce que ésta posea derecho común de propiedad sobre 

dichos bienes, fundando estas sentencias en razones de equidad, también en la 

existencia de una sociedad de mero hecho, o bien, en la figura del 

enriquecimiento ilegítimo. 

Notaremos que canúnmente, es la mujer la que patrimonialmente resulta 

perjudicada después de la ruptura de uniones concubinarias. vearros los 

criterios que han prevalecido en la doctrina y jurisprudencia internacional 

han prevalecido, para reconocer ciertos derechos de propiedad, a la 
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mujer que ha vivido en concubinato. 

J.2.1. F.quidad. 

El concepto de la equidad es el Único suficiente a dar una solución 

favorable a la mujer que vivió marital.mente con el hombre, aun sin constar 

su colaboración material en la adquisición de los bienes. Y al discurrir, 

hay que tener presente el caso ordinario, normal aunque no único posible, en 

que los bienes aparecerail a nombre del hombre, con el perjuicio consiguiente 

para al mujer; por ello el afaÍt de favorecer a ésta, de subsanar el rigor 

legal, protegiendo a la parte más débil en la realidad de la vida. Este 

tinte de piedad es la equidad misma y la soluciOn jurídica ha de presentarlo 

igualmente (57) • 

De igual ronna, el Doctor J .M. tomlnguez Tinaco (58 ) , llevado por 

sentimientos de justicia y de humanidad, expresa: "Yo creo que es de 

justicia reconocerle, bien a la mujer, bien a los hijos, no un derecho 

hereditario, pero sí una comunidad, p:>r iguales partes en los bienes 

adquiridos durante la vida también en comunidad." 

Así, desde un punto de vista humano, teniendo en cuenta la necesidad de 

proteger los intereses de los hijos procreados durante el concubinato, as{ 

(57) Groussac, citado por l.e Riverend Brusone, Eduardo, "La Unión no matrimo

nial ••• ", p. 179. 

( 58~ citado por t...oreto; Luis, Op. cit., p. 18'1. 
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como a la niadre y compañera honesta, se fortalece el régimen familiar y se 

evita el desintegramiento de la familia. 

Las decisiones que en este sentido se han pronunciado en el Uruguay, 

fueron presididas por razones de justicia y equidad, que sintetizó el Doctor 

Enrique C. Armand UgÓn, (entonces juez Letrado de Primera Instancia de lo 

Civil de QUinto turno en Montevideo Uruguay, y después Magistrado), en estos 

términos: "Sería desoir el sentimiento de la justicia más elemental y 

lesionar la equidad, desconocer que una mujer que se encuentra en condiciones 

coroo las de la actora, no tiene ningÚn derecho a esos bienes obtenidos 

nediante el desvelo y esfuerzos comunes ••• ". "La justicia y la equidad 

proclaman sin vacilación que algo que corresponderle a esa mujer en un 

patrimonio amasado mediante aptitudes comunes" t'59). El rtx:tar Romeo Grompone 

expresa al respecto que "La Doctrina y la Jurisprudencia, que aceptan esta 

solución de justicia, no establecen que debe irse al concubinato, sino que, 

pura y simplemente, preceptúan que no se dete despojar a alguien de lo que es 

suyo, quebrándose el principio constitucional del derecho de propiedad" 60). 

Estos principios de justicia y equidad, también han sido adoptados por 

nuestros más altos triPunales, al decir en el siguiente criterio: 

"CONCUBINA, DERECHOS HEREDITARIOS OE LA.- Para la existencia 

del concubinato se requiere que la mujer viva con el hombre en la 

misma casa, atendiéndolo y auxiliándolo en sus necesidades, corro si 

(59) citado por González MUllÍn, Horacio s., Op. cit., no. 231, pp. 134 y -

M6. 

( 60) Loe. cit. 
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fuera su esposa. Este CD el criterio de la ley al crear la sucesión 

de la concubina; pues el legislador consideró, colocándose en un 

plano de equidad y de justicia que una mujer vive pennanentemente 

con un hombre y que lo ayuda a Eo.nro:r tut capital, deOO ser protegida 

por la misma ley.. En consecuencia, no puede considerarse como 

concubina a una mujer con quien se tenga relaciones sexuales 

accidentales, pues extremando el concepto, podría considerarse a 

una mujer cano concubina de un hombre, aún sin tener caro 

determinante la relación sexual." 

Amparo Civil Directo 3826/44. Maldonado Josefa. 13 de abril de 1951 

Unanimidad de 5 votos (61). 

Para el juzgador, la equidad y la justicia son las razones por las que el 

legislador estableció en favor de la concubina un derecho a la sucesión 

legÍtitte del concubinario, lo cual coincide con las ideas antes expuestas. 

Contrario a los criterios rrencionados, el Doctor Francisco Jard! Abella, 

ti tutar del Juzgado Letrado de Primera Instancia de los Civil de Priner 

Turno en Montevideo Uruguay y después Magistrado (62), canienza puntualizando 

que los argumentos de orden sentimental del:en ser desechados y que es 

imp?rativo estar a la f6rmula legal y a las reglas ajustadas estrictamente al 

derecho vigente. El f3.llo judicial, por muy bien inspirado que estuviera, 

sugestionado por sentimientos de equidad, que pretendiera darle efectos 

(fil) Semanario Judicial de la Federacioñ, Quinta época, toro CVIII, p. 643. 

(62) citado por Gonza'tez ~tullin, Horació s·., Op. cit., no. 232, p. 206. 
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jurídicos al concubinato, deja de ser intérprete de la ley desde que no 

acata la voluntad del iegislador que es el único que, en virtud de su 

ministerio, fija las nonnas jurídicas que considera rrejores al interés 

pÚblico. Mientras no se dicte una le}' que contemple el problema, la opinión 

podrá tildarse de injusta, pero es la única legal. 

El Doctor Juan teón Bengoa ( 63 ) , se ha unido a la llamada postura 

negativa del Doctor Jardi ..\bella y por eso señala que la concuPina no puede 

invocar actos negativos o pacíficos, corno base de sus pretendidos derechos, 

"no es su pasividad, su adhesión, su sacrificio personal 10 que ha de 

servirle para estructurar su presunto derecho o, por lo menos, su aspiración 

a un trato equitativo. No es su silencio dent.ro de esa ficción del h()(Jar. 

Sino, precis~nte, su actuación, su cooperació'n efectiva, en una palabra, 

su concurso al crecimiento del capital comÚn o a los ne;icx:ios de su 

compañero". 

Por nuestra parte, saros de la idea de que ia justicia y la equidad no 

son base suf'iciente para t..""Onsiderar caro propiedad cocmfu de los concubinarios 

lo~ bienes adquiridos durante el concubinato, aunque, bien pueden ser 

incluidas éstas dentro de los principios generales del derecho~ Creeoos que 

la dectaracián de ser cam.mes dichos bienes, debe buscar su fundciment.o en la 

participacicfn que tuuo cada uno de los concubinarios para la obtencidñ de 

los mis:nos. 

Por otro lado, debe reconocerse que en algunas situaciones sUrgidas con 

irotivo del concubinato, los t rU::unales extranjeros han tomado el principio 

(ó3} citado por Goniález MUllÍn, Horacio s., Op. cit., No. 231, p. 144. 

!\ 
'1 
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de la equidad como flllldamento de sus resoluciones; así ha sucedido respecto 

de terceros de buena fe, que contratan con la concubina en la creencia de 

que es esposa legítima. 

se sostuvo en un principio por la jurisprudencia francesa que no se 

pod.Ía obligar al concubinario por las deudas contraídas por quien se 

presentare como su mujer legítima, ya que el canerciante había canetido una 

imprudencia al no informarse sobre la realidad de la situación. 

Posteriormente la jurisprudencia varió su orientación y haciendo jugar la 

responsabilidad cuasi delictua1 del concubinario, decidió que quien hace 

figurar a su concubina cocoo su mujer legítima, incurre en culpa y compromete 

su res¡xmsabilidad hacia terceros que contratan con ella en la creencia de 

ser su esposa y, por consiguiente, su mandataria tácita en las compras 

necesarias para su tocador. Es una aplicación de la responsabilidad 

emergente de la apariencia. Savatier dice que quienes crean wia apariencia 

engañosa está'n obligados a reparar el perjucio causado a los terceros por la 

mismas (54). 

Efectivamente, para que prospere la acción que tengan que dedui:ir los 

terceros, lo que importa es la apariencia de matrioonio con que se 

ostentaban los concubinarios, la i.Jragen de un hogar camlñ.. 

Pasemos a continuación al estudio de la sociedad de ttE:ro hecho, figura 

con que se ha intentado fundar.ientar la canunidad de bienes entre 

concubinarios. 

(64) Dtmm, RaÚl E., Voz "Concubinato", en Enciclopedia Jurídica Qnebá., Argen

tina, Bibliográfica Argentina, 1979, Toroo III, p. 623. 
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3.2.2. Sociedad de Nero hecho. 

Caoo la derivacicfn de la vida concublnaria se ha alegado la fonnación 

de una sociedad de facto o bien una sociedad universal de ganancias; este 

criterio es inspirado en la analcgÍa con el matrimonio. 

En primer término, debemos decir que no existe prohibición o 

limitación alguna que impida que del concubinato surga una sociedad entre los 

concubinarlos. Lo anterior en razón de que el concubinato no puede impedir 

que surjan obligaciones entre los concubinarios, en los casos en que éstas se 

originar{an entre otras personas capaces. se ha sostenido que el concubinato 

no es Óbice para justificar la existencia de una determinada relación de 

derecho entre tos concubinarios, pues aquél no constituye por s! mismo una 

causa de incapacidad legal para celebrar actos jurÍdicos, por lo que no se 

le puede restar eficacia jurfdica a los contratos celebrados por los 

concubinarios entre s{. 

La jurisprudencia francesa, después de una larga evolucid'n histó'rica, 

aplicó la teor{a de la sociedad creada de hecho a las relaciones entre 

concubinarios para regular algunas situaciones patrirroniales concretas que, 

que de otro roodo, la hubieran conducido a soluciones reprobadas por la 

equidad. 

f.xiste en la legislació.n francesa el artículo 1383 del c&:Ugo Civil que 

dice: "La colaboración de uno de los amantes en los negocios del otro es 

susceptible de dar nacimiento a una sociedad de hecho y de abrir camino a la 

accirin in rem verso en provecho del que haya asistido al otro en sus 

empresas''. (Se ha hecho crítica al contenido de este artfculo, argumentán~ose 
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que la acción que corresponde no es la de enriquecimiento sin causa, sino la 

acción pro-socio) ( 65). 

Puede decirse que en esa legislación se consagra caro principio bc!sico 

que el concubinato puede ser fuente creadora de una sociedad de hecho, 

cuando durante el tiempo de esa vida en camfu, los sujetos se presten 

diferentes servicios en la explotación de diversas empresas. 

A ·este respecto, debemJs decir que el concubinato no origina, caro el 

matrimonio, legalmente constituido, una sociedad que la ley se anticipa a 

reconocer y reglamentar. Mas una conjunción, indeliberada o no, de intereses, 

un largo trabajo en común, en fin, aportes hechos a un mismo fondo, pueden 

constituir una sociedad de hecho, producto casi siempre más de las 

circunstancias que de una actividad razonada y voluntaria ('16). 

Nótese, que hasta el roonento cuando se h3 hecho referencia a la sociedad 

de hecho que puede surgir en el concubinato, se parte de la idea de que tal 

scciedad tiene por objeto la creación y explotacióO de un fondo ctrnercial, 

por lo que debemos aclarar, que en esta creencia, el concubinato no es fuente 

de tal sociedad, sino que es de la actividad er.. cam.fu de los concubinarios de 

donde surge tal sociedad. 

Esto tiene cano fundamento, las afirmaciones que se han pronunciado, en 

( 55) Murcia, Humberto, "Sociedades de Hecho entre Concubinas", en Revista del 

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, Colombia, Abril de 1956, 

No. 439, PP• 104, 105 y 111. 

(66) DU!mi, Ra1h E., ap. cit., p. 620. 



el sentido de que el concubinato, en s{, no es fuente de derechos ni 

obligaciones, haciéndose depender los derechos y obligaciones de los 

concubinarios de otros supuestos jur{dicos. 

Esta idea ha sido recogida por tribunales .de nuestro paÍs y para tal 

efecto, transcribireroos una sentencia dictada por uno de los tribunales en 

materia civil de nuestra Cap! tal: 

"Daño, Reparacidn del. Derecho de la Concubina.- El concubina

to en nuestro aerecho no es contrato sancionado por la ley, ni es 

fuente de derechos y obligaciones: es solamente una situación de 

hecho tolerada p::>r la ley, que no ha tenido a su alcance medio 

eficaz para suprimirla. No existiendo, pues, nexo legal entre la 

víctima del daño y la concubina, ésta no tiene a su favor obliga

ciones de car~cter legal que exigir a la víctima o a los deudos de 

ésta o a su sucesio'n o a los terceros con los que haya contratado 

aquélla o contra los que tenga alguna acción que ejercitar. Como 

consecuencia debe admitirse la carencia de derecho en la concubina 

para ~iglr a terceros la reparación del daño ocasionado por un 

hecho extracontractual, alegando el concubinato existente entre 

ella y la misma vi'ctlrna." 

Juicio Sumario seguido por Mar{a de Jesús Vald~z Sithchez contra la 

compañía de Tranv{as México S.A. 30 de Mayo de 1942. Juez décimo 

Primero de lo Civil en México Distrito Federal, Licenciado Rafael 

Rosales ~z ( 67) • 

(67) citada en Anales de Jurisprudencia, México, Comisión Especial de los An,2. 

les de Jurispnx:lencia y Boletln Judicial, Junio de 1942, Año x, Tomo 

XXXVII, No. 5, p. 691. 
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Sin embargo, contrario al anterior criterio que sostiene que en nuestro 

derecho el concubinato no es fuente de derechos y obligaciones, consideramos 

que sí se producen consecuencias jurídicas r así lo dice el legislador del 

CÓdigo Civil de 1928 en su exposición de motivos, al decir: "···Y por eso en 

el proyecto se reconoce que produce algunos efectos jurídicos el concubinato, 

ya en bien de los hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo tiempo es 

madre, y que ha vivido por mucho tiempo con el jefe de la familia. Estos 

efectos se producen cuando ninguno de los que viven en concubinato es 

casado, ••• "(f..8)¡ el s.p~ más evidente de los derechos y obligaciones que 

produce el concubinato, es la obligación alimenticia que se deben los 

concubinarios y que dispone el artículo 302 del citado ordenamiento 

substantivo. 

Partiendo entonces del supuesto (falso en nuestra legislación) de que el 

concubinato no es fuente de derechos ni obligaciones, nos dice el Doct'1r 

Jorge Gamarra ( f::B) que ciertamente entre concubinarios (corno entre cualquier 

clase de personas) puede existir una sociedad; pero entonces, la producción 

de efectos jurídicos derivará de ésta (acto jurídico: negocio jurídico: 

contrato), no del concubinato (hecho jurídico). 

Al hablar los franceses de la sociedad de hecho -civil, comercial o 

industrial-, se dice que ésta puede darse cuando los concubinarios unen sus 

esfuerzos de cualquier Índole o sus bienes con el pro¡x)si to de intentar o 

proseguir una empresa de la que esperan beneficios económicamente 

<;TTbídem, p. 16. 

(59) Gamarra, Jorge, "Concubinato y Sociedad de hecho", en Revista de Derecho 

jurisprudencia y administración. Uruguay. Enero de 1956, año 54, no. 1, 

p. l. 
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apreciables. Esto es: se requiere aporte, intención de lucro y a";iimo da 

sociedad. 

se afirma entonces que el concubinato no crea por sf solo canunidad de 

bienes, ni sociedad de hecho, es preciso, para reconocer la sociedad de hecho 

entre concubinarios, que se pueda distinguir claramente lo que es la ccmún 

actividad de los concubinarios en Wla determinada empresa creada con el 

propÓsito de realizar l:eneficios, de lo que es el simple resultado de una 

c:onnfu vivienda y de una intimidad extendida al manejo, conservación o 

administración de los bienes de uno y de otro o de amOOs. Es decir, no se 

niega la pasibilidad de que, entre concubinarios nazca una sociedad de hecho, 

pero quien invoque su e.xistencia, debe probar su formación, la entrega de 

aportes y las operaciones realizadas, ya que el concubinato no supone la 

existencia de una sociedad de hecho entre los concubinarios. 

"Quien alega la existencia de Wla sociedad de hecho, debe probar no sólo 

la existencia del concubinato que, por sí solo no da lugar a la fonnación de 

tal sociedad, que ha contribuido con sus esfuerzos, su trabajo o sus aportes 

pecuniarios a la obtenció'n del bien, al que atribuye el carácter de bien 

com6n" (70). 

Como ejemplo de lo dicho, fue el caso que conoció y resolvió el Doctor 

Annand Ugón, en el que un hombre y una mujer vivieron en concubinato y 

durante el período de esa unión, tienen cuatro hijos y explotan en camfu una 

(70) Sentencia del Tribunal de Apelaciones del Uruguay, (integrado por los 

Doctores Moreno, Gamarra y Bordini Posse), citada por González Mull(n, 

Horacio s., Op. cit., \'o. 231, p. 1.,M. 
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fallt1acia que proporciona ganancias relativas. Los bienes adquiridos en el 

lapso figuran a nombre exclusivo de J .B. Había allÍ una clara sociedad (71). 

Pero, el problema radica en averiguar si, en la forma conC'Ubinaria 

comúÍi, donde la mujer permanece en el hogar aparente haciendo tareas que 

normalmente hace la esposa -hijos, casa, atención al concubina ria-, y el 

hombre desempeña sus trabajos fuera de aquél, existe o no, entre ambos, una 

sociedad de hecho. 

Para el Ik>ctor Jorge Peirano Facio (?2), en el ámbito civil, existen 

dos tipos de sociedades de hecho: las comúnmente llamadas "sociedades de 

hecho", en una concepc:ión doctrinaria y de derecho positivo tendiente a 

atribuir consecuencias jurídicas a la actividad de sociedades que, aÚn 

adoleciendo de algúÍi vicio de nulidad, han desarrollado operaciones normales 

antes de haberse declarado oficialmente la nulidad que las afectaba. Este 

tii:o de sociedades se conocen en el daredo rrEXLcmo a:no sociedades irregulares; 

y las que llama sociedades "de mero hecho", que no tienen su raíz en un 

acuerdo s:dal viciado o irregular o nulo, sino en una situacicfn de hecho que 

posee las forn\as econ&nicas de Wla sociedad, que gira coroo tal y que no 

puede existir legalmente, no s610 corro sociedad, sino tampoco como donación 

o caro contrato alguno; o sea situaciones en que, varias personas sin haber 

celebrado entre ellas ninguna convención, ni aÚn verbal, se canportzm en los 

hechos cano verdaderos asociados; comienzan a actuar como formas econólnicas 

sin que medie un previo contrato o acuerdo de voluntades entre las partes 

interesadas en la sociedad. 

(71) GonzáÍez MullÍn, Op. cit., No. 231, p. 135. 

(7J) Peirano Facio, Jorge, "Concubinato y Sociedad de Hecho", en Revista de 

Derecho, Jurisprudencia y Administración, Uruguay, Noviembre-diciembre 

de 1955, Año 53, Nos. 11 y 12, pp. 2•11 a 264. 



87 

Por lo que hace a las sociedades irregulares o de hecho, é>st<is son 

reguladas por los artfculo 2691 y 2692 del Código civil para el Distrito 

Federal de 1928 y que dicen: 

ºArtículo 2691.- La falta de fonna prescrita para el contrato 

de sociedad sólo produce el efecto de que los socios puedan pedir, 

en cualquier tiempa, que se haga la liquidació"n de la sociedad 

conforme a lo convenido, y a falta de convenio, confonne al 

capítulo V de esta seccidn; pero mientras que esa liquidación no se 

pida, el contrato produce todos sus efectos entre socios y éstos 

no pu~en o¡:oner a terceros que se haya contratado con la sociedad 

la falta de forma. 

Artículo 2692.- Si se formare una sociedad para un objeto 

ilicito, a solicitud de cualquiera de los socios o de un tercero 

interesado, se declarar~ la nulidad de la sociedad, la cual se 

Pondrá· en liquidació~. 

Después de pagadas las deudas sociales, confonne a la ley, a 

:.os socios se les reembolsar! lo que hubieren llevado a la 

sociedad. 

Las utilidades se destinarán a los establecimientos de 

beneficiencia pü°blica del lugar del domicilio de la sociedad." c73 ). 

En estos art{culos tratan dos causas distintas de invalidez: la falta 

de forma y el objeto u(cito del contrato (fracciones III y IV del artfculo 

1795 del CÓdigo civil), y que producen la nulidad relativa y absoluta 

respectivamente. En ambos casos, el acto produce provisionalmente sus 

efectos (seg\Ín lo disponen los artículos 2226 y 2227 del citado 

ordenamiento). 

~IbÍdem, p. •155. 



RS 

La sociedad de mero hecho, no es:tá prevista por nuestro CÓdlgo civil de 

1928; éstas comienzan a actuar como fonnas econóíldc as sin que medie un 

previo contrato o acuerdo de voluntades entre las partes interesadas en la 

sociedad, comportándose, en los hechos, cano si fueran verdilderos asociados, 

por lo que en tales formas econó'rnicas no existe en lo absoluto el contrato 

de sociedad • 

La figura de la sociedad de mero hecho, sí fue reconocida en el 

artículo 2222, por el legislador del c6digo Civil de 188•1 y que dispone: 

"Artículo 2222 .- Si se fonnare de hecho una scciedad que no 

pueda subsistir legalmente, cada socio tendrá en tOOo tiempo la 

facultad de pedir que se liquiden las operaciones anteriores y que 

se le devuelvan las coas que haya llevado." (74). 

Este artículo tiene igual contenido que el nwneral 1881 del código 

Civil Uruguayo y que al decir del Doctor Peirano Facio (?5 ) , dicho precepto 

tiene cooo fuente el artículo 2057 del cÓdigo Civil de la República de Chile 

de 1858. Por su parte, el Licenciado Ignacio Garcí'a Téllez ( 76), nos 

confinna. que los artículos 2691 y 2692 mencionados, tienen la misma fuent.e. 

Pues bien, nos c.ontint1'a diciendo el Doctor Peirano Facio que en el 

articulo 1881 del CÓdigo Civil Uruguayo (2222 de nuestro c&.iigo Civil de 

J.884), se incluyen todas las fonnas de sociedades de hecho que conoce el 

derecho contemporáneo: las que se originan en sociedades propiamente nulas, 

(74) C6digo Civil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California 

México. Imprenta de Francisco Dfaz De LeÓn, 1884, p. 2•17. 

( 75) IbÍdem, pp. 2•17 a 251, 

( 76) Ib{dem, p. 158. 
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que suponen la celebración d~ un cont.rato soc1 al, y las que. apar~n en los 

hechos (las sociedades "de mero hecho"), sin que haya mediado la e."<istencia 

de forma contractual alguna. Esto es así, ya que al aludir a las sociedades 

que "no pueden existir legalmente como sociedad", debe interpretarse cano 

las sociedades que no pueden existir legalmente corro sociedad, no sólo por 

ser nulas, puesto que en tal caso podrían tener eventualmente e..xistencia 

legal (si se tratare de nulidad absoluta o relativa, provisionalmente surten 

sus erectos), sino también por ser inexistentes, en el sentido de que no 

tienen existencia como sociedades, caso éste de las sociedades de 

mero hecho. 

Ahora bien, continuando con nuestra duda. es decir, si de la realidad 

de los hechos se desprende que los concubinarios han llevado una vida en 

común, ¿puede o no haberse formado esa sociedad de mero hecho? 

Esto es: cuando un hombre y una mujer, llevados por el amor o por las 

circunstancias llegan a unir sus vidas con el vínculo natural y esta.ble de 

un concubinato, ¿puede surgir entre ellos una sociedad de mero hecho a la 

cual no sea posible desconocer sus efectos jurídicos? 

El Doctor Salvagno Campos (77), responde afirmativamente de esta tronera: 

"el concubinato no es fuente jurídica de obligaciones pero, en cambio, es 

necesariamente por la fue-rza ineludible de las cosas, el presupuesto de 

facto, de una sociedad, también de facto que, ésta sí, es Cuente jurídica de 

obligaciones y de efectos a los que los trib\males no pueden, en forma 

(.77) Campos. Salvagno, citado por Gonzdlcz Mull{n, Horacio s., op. cit. No. 

232, p. !<15. 
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alguna, desconocer." Por tanto, tal socic-dad no det.e considcrarso corno 

consecuencia jurídica directa del concubinato sino corro un fenómeno social 

natural, coroo el resultado inexorable de la vida en común, cuyos efectos el 

orden jurídico no puede ignorar. Hay pues, una superposición de la sociedad 

de hecho (de mero hecho, en términos del Doctor Peirano Facio), por encima 

del rolde del concubinato. 

En contra de esta postura, se ha sostenido que no es suficiente 

demostrar la existencia del concubinato, sino también los elementos 

constitutivos de la sociedad y de esta manera se ha dicho lo siguiente: 

El Doctor José María Fran9C1 { 78) , desecha la sociedad de hecho como 

funda.irento de la viabilidad del reclar.o, expresando que ella y aún la 

formación de una comunidad de bienes, es, para el enfoque general y objetivo 

de los concubinatos o uniones libres, una construcción put'alrente artificial, 

ya que la int.ención primaria de los concubinarios es la de lllc1ntenerse libres 

y no puede originarse de ellos un contrato o un pro¡:Ósito claro y definido, 

de construir una comunidad de bienes con participaciones en los mismos. 

¿Cómo el concubinato, que repiOSa precisamente sobre la intención de libertad 

de los concubinarios, sobre sus propÓsitos de verse desobligados el uno 

frente al otro, puede dar origen este contrato? 

Vemos pues, que el elemento "voluntad'' es de vit~l importancia~ a 

continuación transcribiremos una ejecutoria pronunciada por nuestt"a Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que se hace referenci::t a personas que 

(78) Fran~a, José María, citado par González MullÍn, Horacio s., Op. cit., 

No. 23!, p. !57. 
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vivieron unidas sin estar casadas civilmente, quienes no prestaron su 

consentimiento para formar una sociedad conyugal: 

"SOCIEDAD CONYUGAL, CONSENTIMIENTO DE LA.- El hecho de que dos 

personas hayan contraído matrimonio religioso, no da derecho al que 

se diga cónyuge supérst.~, para reclamar bienes del otro, como su 

parte en la sociedad conyugal, si ro se acredita que hubo consentí-

miento para fonriar dicha sociedad, ya que es éste uno de los ele

mentos esenciales en todo contrato para formar una asociaci6Ít o 

sociedad de naturaleza civil o mercantil." 

Amparo Civil Directo 986/53. Gastélum Beltrán Serafina. 4 de enero 

de 1954. Mayoría de 3 votos (79). 

Justamente, la imposibilidad de demostrar la existencia de una voluntad 

contractual (no ya expresa sino aun tácita), cuestiones sobre capacidad de 

los contratantes y la imposibilidad de la prueba por escrito, han hecho que 

la pretensión de los que han vivido en concubinato, de haber femado una 

sociedad de bienes, siempre haya sido vencida ante la dificultad de la 

prueba. 

De igua t forma, se ha negado la e.xistencia de una sociedad entre los 

concubinarios, toda vez que no se puede comprobar el affectio societati$, 

esto es, 1a voluntad de formar una sociedad. 

Estas consideraciones de tendencia contractualista, han terminado con 

. la idea que sostuvo la existencia de una sociedad de rrero hecho entre los 

concubinas. 

(79)semanario Judicial de la federacioÓ, Quinta épaca, tomo CXIX, p. 151. 
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Lo anterior, se ha sostenido no solamente por la doctrina, sino tillnbién 

p:>r nuestro más alto Tribunal al sostener: 

"SOCIEDAD CONYUGAL (LffiISL.l\CION DE SONORll) .- La Sociedad Con-

yugal, bien sea voluntaria, bien sea legal, nace precisamente 

desde que el matrimonio se celebra, por ser consecuencia de éste 

(artículo 1970 del CdéJ.igo Civil de Sonora). Por otra parte, el 

concubinato no engendra derechos y obligaciones entre las personas 

que guardan ese estado y sólo puede aceptarse que tiene vida jurí

dica una sociedad de hecho entre los concubinas, si aparece clara 

y patente la intención de éstos de constituirla, antes de su enlace 

ya que la condición de amantes, por sí sola, no puede revelarla, 

ni hace presumir que los concubinas hayan puesto en comun sus ble-

nes o una parte de ellos, su industria o unos y otra conjuntarrente, 

con el objeto de dividir entre sí las ganancias y las pérdidas, 

requisitos esenciales para la existencia y validez de un contrato 

social, de acuerdo con el artículo 2219 del CÓdigo Civil citado." 

Amparo Civil Directo 9056/42. Gciooz Salvador T. 8 de septiembre de 

1943, Unanimidad de 4 votos (sol. 

Este criterio, IX'ne de manifiesto, que la sociedad de hecho (es decir 

de rrero hecho) no tiene cabida en nuestro derecho, si ro sola.trente cuando la 

intención de las partes es clara y patente de consti tuír_la, lo cual debe 

sujetarse a los requisitos de forma, que para tal tipo de contratos, exige 

la ley. 

Por otro lado, hemos notado en fallos de otros paÍses, que con el fin de 

{sO) Semanario Judicial de la Federación, Quinta épcx:-a, tano LXXVII, p. 6262. 
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evitar una injusticia para la tnUjer, que después de haber vivido col<:11.::orando 

con un llanbre en la adquisición de una situación econOÍnica con la 

contribución de su trabajo material, no logró comprobar la existencia de una 

sociedad y por tanto tam¡::oco su calidad de asociada, se le ha colocado en el 

plano de Wla empleada a sueldo. 

tsa afimación, de que se pueda reducir la actividad de la concubina a 

la noción de contrato de trabajo y remunerarla por ello, creemos no es 

correcta. Si colaboró y con esa actividad aumentó el patrinonio, aunque 

aparezca a nanbre de su concubinado, ha de hacérsela compartir los bienes 

que con sus esfuerzos lo:;¡raron. creemos que aplicar esa figura laboral no es 

la argumentación jurídica correcta; la solución, en nuestro concepto se 

encuentra en otra vía, que analizarenx:ts en nuestro siguiente punto. 

Es decir, "··.et ccntrato de trabajo difiere de la unión concut:iinaria, 

ya que en éstas, ni se prestan servicios de carácter laboral, ni existe 

subordinación jurídica, ni hay remuneración de Índole asalariada • • • La 

distincic!n debe plantearse con toda nitidez, para no desamparar lo 

propiamente lalxlral y para no proteger el concubinato como si fuera contrato 

de trabajo, c:onf\U\diéndolos." ( fftl. 

Pero, no será lo mismo si existe el contrato de trabajo, previo y real, 

y posteriornente se inicia la unión concubinaria. 

(Bl} Jurisprudencia del Tribunal SupreSOCI del Trabajo en casación, en 

ColO!Tlbia. 28 de Octubre de 19•19, citada por Murc{a, Humberto, Op. cit., 

PP• 115 y 117. 
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El concubinato y las relaciones laborales no son incompatibles entre s!, 

seguÍi lo ha expresado nuestro máximo Tribunal al decir: 

"CONCUBINATO, NO ES INCCXiPATIBLE CON EL CCNI'RATO DE TRABAJO.

Aun aceptando quo se pruebe ante la junta, que quien demanda en 

juicio, hacía vida marital con aquél de quien exige el pago de 

detenninadas prestaciones, por concepto de trabajo, tal circunstan

cia no excluye en forma alguna la posibilidad de que hayan existido 

vínculos obrero-patronales que hubieran dado causa a obligaciones o 

responsabilidades exigibles ante los tribunales del trabajo." 

Amparo en revisión en materia de trabajo 6695/37. Alcocer Gabina. 

12 de enero de 1938. Unanimidad de 4 votos (~2). 

En ocasiones de la relación de trabajo surgirá la relación concubinaria: 

a veces de ésta surgirá aquélla. En torno al origen de este tipo de 

relaciones, existe otra interesante sentencia de nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación: 

"CONCUBINATO, NO ES INCCT-IPATIBLE CON EL COm'RATO DE TRABAJO.

Si una junta de conciliación y arbitraje no se concreta a precisar 

si una persona que reclama salar.:.os devengados cooo danésticet, 

había justificado o no, haber prestado servicios cc:mJ tal doméstica 

al demandado, y si esos servicios le hab{an &ido remunerados justa 

y proporcionalmente al tiempo en que dice haberlos prestado, sino 

que toma en cuenta otras consideraciones que, segÚn expresa, 

det.errninaron el á'niroo de los miembros de la misma junta~ a la 

estimación de que los servicios prestados por la interesada, se 

( 82) Semanario Judicial de la Federación, ~inta época, tomo LV, p. 281. 
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originaron en relaciones de concubinato en que ésta habla vivido 

con el patrono dernandado, deduciéndose de esta apreciación que 

tales servicios no obligaban a renruneración alguna por parte de 

quien los había recibido y por otra parte, el recito que por lUla 

cantidad pagada se exhibió en el juicio arbitral, caro prueba, por 

la parte demandada, no fue analizado por la junta, en cuanto 

pudiera beneficiar o perjudicar a quien lo presento", y en él se 

dice que la actora recibía esa cantidad en concepto de sueldos 

devengados por ella y que se le pagaban por servicios personales, 

al no tomar en cuenta tal documento se violaron los artículos 550 

y 551 de la Ley Federal del Trabajo, ya que dejó de hacerse el 

análisis correspondiente de \Ula prueba y el laudo resulta 

incongruente con la denanda; pues si a juicio de ¡a jll1ta la 

reclamación formulada no hubiera sido propiamente de la 

competencia de aquélla, por no tratarse de un contrato de trabajo, 

debía declararse incompetente y no absolver al demandado, 

incurriendo la junta en su laudo en contradicciones, si por una 

parte sostiene su competencia para conocer del juicio de que se 

trata, y por otra funda la absolución del demandado, en la 

estimación de que la actora hac{a vida· marital con aquél, y que 

por tanto, no tiene personalidad cano trabajadora, al tenor del 

artículo 3o., de la Ley Federal del Trabajo. Además, la Suprema 

Corte, en un caso semejante ha sostenido que ••• "las juntas de 

conciliación sólo gozan de soberanía para la estimación de hechos 

referentes al trabajo y, por consiguiente, no la tienen para 

definir cuestiones civiles relativas a relaciones de cara"cter 

sexual, entre las partes qua ante ellas contiendan, ni por tanto, 

para fundar en la estimación que de dichas relaciones hagan, las 



decisiones de conflictos de trabajo, ¡:or lo cual, aunque sea 

notorio el hecho de que un patrono vi va en amasiato con su obrera, 

ésto no lo exime de las obligaciones que con ella tenga cano 

patrono, pues aun suponiendo cierta la existencia del concubinato, 

esto no excluye, lÓgica ni jurÍdic~te, que la arnantl"! haya 

podido tener, además, el carácter de empleada, y si se admitiera 

que, ¡x>r razÓn de la vida marital ilícita, se extinguen los 

derechos de los trabajadores, se daría nacimiento al absurdo de 

que le bastar{ a al patrono seducir a su empleada, para quedar 

e.xento de las obligaciones que le impone el artículo 123 

constitucional; por otra parte, la excepci&n basada en el 

amasiato, existente entre el patrono y su 'empleada, podrá si 

acaso, autorizar a la junta respectiva a declararse incompetente, 

pero no a dirimir el conflicto absolviendo al patrono." 

Amparo en revisión en materia de trabajo 3802/35. Avilés Antonia. 

23 de enero de l 936. Unanimidad de 5 votos ( 83). 

Si la relación del patrono y asalariada ha coincidido con la 

concubinaria, se tendrá que dilucidar el valor de cada una, sin que valga 

sentar reg~a general apriori; en atención a la importancia que éstas 

alcancen, podrá hacerse predominar la idea de ca-partícipe sobre la 

asalariada, si el caso lo amerita. Los tribunales decidirán (&1.). 

En nuestro siguiente aPartado, analizaremos la Última figura jurídica 

de que se ha hecho uso para regular el r€girrm patrimcmial del concubinato. 

( 83) semanario Judicial de la Fcdi?ración, Quinta época, tomo XLVII, P· 114. 

(&I) t.e-Riveren~ Brusone, Eduardo, ''La unio"n no matrimonial ••• ", pp.166 y 176. 
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3.2.3. Enriquecimiento ileg!timo. 

La figura del enriquecimiento ilegítimo, es considerada dentro de 

nuestro CÓdigo Civil, como una de las fuentes de las obligaciones. A este 

respecto, dice así el artículo 1882 del citado ordenamiento: 

"Artículo 1882.-El que sin causa se enriquece en detrimento de 

otro, está obligado a indeimizarlo de su empobrecimiento en la 

iredida que él se ha enriquecido." ( 85). 

Este artículo se funda en la regla jur{dica de que a nadie le es 

permitido enriquecerse con detrim.:nto del patrimonio ajeno. 

El enriquecimiento ilegÍtirrc exige la configuración de cuatro 

requisitos habilitantes: el empubrecimiento de una persona, el 

enriquecimiento consecuente de otra, el hecho lícito que establezca la 

conexión entre ambos empobrecimiento y enriquecimiento, es decir, el nexo 

causal; y la ausencia o falta, en el enriquecido, de una causa lagal que lo 

autorice a retener para sí. el provecho de su enriquecimiento l~ ) . 

Para canprender córoo funciona esta figura, vearoos una sentencia del 

todo interesante, pronunciada en uno de los tribunales de nuestra Ciudad: 

"ACCIONES DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

NO PUEDEN LEGlli!ENTE IITTENI'ARSE NI CONJUNrA NI SUCESIVAMENTE Y ES 

IMPROCEDENTE LA ACCION DE ENRIQUCIMIENTO SIN C.~USA CUANDO SE FUNDA 

EN LA VIOLACION DE UN CONI'RATO. - Es improcedente la accÚlfi de 

(85) Ib{dem, p. 338. 

Cm) Gamarra Jorge, citado por González Mullín, H.S. Op. cit., No.231, p. 15,1 
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enriquecimiento sin causa que se funda en la violaci Ón de un 

contrato, fuente de derechos y obligaciones, que en sí mismo, como 

todo contrato, lleva impl{cita la causa y al que la ley da una 

sanción determinada por el incumplimiento de responsabilidad para 

el violador del pacto. La pretensión de daños y perjuicios 

apreciados COl'l'O pérdida de patriioonio o privación de ganancias 

(independientemente del provecho que haya obtenido el agente 

C\llpable) es distinta de la pretensión por enriquecimiento sin 

causa, que procede sólo en virtud del desplazamiento del valor de 

un patrinx:mio a otro, y requiere necesariarrente el enriquecimiento 

de uno y el consiguiente empobrecimiento del otro, pero sin causa. 

Si uno de estos dos elementos falta no llega a producirse la 

acción de restitución, independientemente del concepto "sin causa". 

En este aspecto, la acció'n de prestación de daños y perjuicios, es 

contraria a la de enriquecimiento sin causa, cuando ambas tengan 

corro base la celebración de Wl contrato (violado por una de las 

partes), ya que la ley otorga en esos casos y expresamente acciones 

para obtener el cumplimiento o la indemnización correspondiente, 

pero no se puede, legalmente, intentar ni conjunta, ni 

sucesivamente aquélla, otra acción cuyos elementos substanciales 

son opuestos a la primera que al plantearse la de daños, ha dejado 

sin vida jurÍdica la de enriquecimiento sin causa." 

Juicio Ordinario Mercantil seguido por Vicente Vargas en contra de 

"El Angel" S.A. 5 de agosto de 1937. Juez décirro primero de lo 

ci vi 1 del Distrito Federal, Licenciado Rafael Rosales ~z (87 ) • 

( 37) citada en Anales de Jurisprudencia, México, cootlsión Especial de Anales 

de Jurisprudencia y Boletín Judicial, 15 de abril de 1941, Año IX, Tomo 

XXXIII, No.·¡, pp. 81 y 82. 
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En tal virtud, comprendemos la enérgica crítica que la doctrina 

francesa, ha hecho a la acción de in rem verso que consagra la ley francesa 

en favor de los sujetos del concubinato {Véase el a¡::rutacb 3.2.2.), p.ES ~ la 

existencia de la sociedad de hecho, la accioíl que corresponde no es la de 

enriquecimiento sin causa (pues ésta es el contrato mismo), sino la acción 

pro-socio. 

En este sentido, el tratadista Luis Josserand ( sa), e.'\.1Jresa que la 

colaboración de quienes viven en concubinato, en el campo patrimonial, puede 

dar nacimiento a Wla sociedad de hecho que justifica, para la partición de 

los bienes adquiridos en comÚn y la repartición de beneficios, la acción 

pro-socio. 

Ahora bien, en la situación común de la unión concubinaria, pueden 

existir desplazamientos de valores econÓmicos en detrimento de una de las 

partes -el concubinario vuelca sus esfuerzos en la formación de un 

patrimonio, mientras la mujer cumple las habituales tareas de la casa-. El 

enriquecimiento sin causa encierra la concreción positiva de un principio de 

justicia por el cual se busca reparar las consecuencias de hecho que se 

traduce en el empobrecimiento de una parte y en el enriquecimiento de la 

otra. Aludirenos en nuestros comentarios sólo a la mujer, por ser quien 

en la mayor de las veces resulta perjudicada. 

Con respecto al enriquecimiento sin causa, el Doctor LÓpez Esponda (~ ) , 

no niega su eventual procedencia, pero exige su justificación por los medios 

probatorios generales, entendiendo que debe acreditarse en fonna el hecho 

(SS} citado por Dunm, Raúl E., Op. cit., p. 621. 

( 89) citado por Gon.'!.ález Mull{n, Horacio s., Op. cit., P• 143. 
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lícito de la causante que, en su daño, hubiese mejorado la condicioh del 

concubina y, en todo caso, que no medió la intención de hacer liberalidad. 

POr lo que se refiere a la intención de hacer liberalidad, nos cooenta 

el Doctor Imhof { 9J), que decir que la concubina oficia sexualmente con su 

concubina o lo cuida y le presta sus afectos, o dirige la casa -que es canún

sin ánino de liberalidad, es lo mismo que decir que aquélla lleva a cabo 

toda esa compleja tarea por un precio o rrejor dicho con la intención de 

¡:ercibir por ella un precio. Es lo misiro que decir que el hanbre presta su 

virilidad a la compañera, pensando en una remuneración econánica. 

Es difícil concebir que en tales casos, la intención de la mujer haya 

sido la de donar sus afanes al compañero: la mujer no pide que se le pague 

porque trabaja para un fin cam!n que deriva en su propio beneficio. 

¿córro calcular, t::ntonces, el monto del derecho de la reclamante? 

El enriquecimiento puede ser positivo -cuando el patrimonio se ve 

aunentado ¡:or la entrada de nuevos valores-, o negativa -cuando el 

patrimonio no se ve disminuido por haberse evitado \U\ gasto que debía 

realizarse. Todo ahorro de actividad tiene valor patrimonial. Un no gasto es 

un ingreso. un trabajo que se recibe, sin que su beneficiario lo retribµya, 

constituye, para éste, un enriquecimiento. El enriquecimiento puede también 

consistir en una ventaja moral, siempre que ésta sea traducible a valores 

econÓmicos. La lalxJr no retribuida de una concubina, la empobrece en la 

cantidad que debió serle entregada a cambio del trabajo deserapeñ'ado, porque 

(qJ) citado por González HullÍn, Horacio s., Op. cit., No. 232, p. 210. 
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la pérdida de tma ganancin es un empobrecimiento ( 91 >. 
1 

Una manera evidente de hacer notar el empobrecimiento de la mujer, se 

muestra con el paso de los años, en que la capacidad y rendimiento efectivo 

en el trabajo se reduce y el misroo efecto tiene en la creación de la riqueza 

de ésta. 

En este punto, el Tribunal de Apelaciones de SegUndo Turno del Uruguay, 

en fecha 17 de marzo de 1950 pronunció una sentencia en que expresó "que son 

los principios del enriquecimiento injusto los llamados a restablecer el 

equilibrio entre dos patrimonios, cuando aquél ha sido alterado, sin causas, 

en perjuicio de uno de sus titulares y en beneficio del otro. Y reconoce en 

la concubina el derecho a la mitad de los bienes, fundando esta cleclsión en 

la circunstancia de que este reconocimiento es el equivalente del 

empobrecimiento o sacrificio de la demandante y del enriquecimiento efectivo 

obtenido por el demandado." (92). 

Nosotros no estamos de acuerdo en que se dé Wl criterio general para 

estimar la indeminización, sino que dete analizat'se cada caso en particular. 

Hay de concubinas a con01binas, unas que trabajan y otras no. Algunas pueden 

ayudar a su concubinario con trabajo efectivo en grado y categorías 

variaPles: desde la simple colaboración laboral permanente pero el~nta1, 

similar a la de cualquier otra empleada a sueldo, hasta el supuesto extreoo 

de realizar la tr.isma actividad del hombre o aún más que ésta. 

( 91} Ca.marra Jorge, citado por González MullÍn, H.S. Op. cit., No. 231. p.154 

( ~2) citada p:>r González ~fullÍn, Horados"' Op. cit., No. 231, p. 151. 
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Habrá de verse en cada caso, hasta dÓnde la mujer empobreció por ayudar 

a su compañero. Asimismo, habrá de verse hasta dónde se enriqueció el 

concUbinario con tal ayuda. Ambos, empobrecimiento y enriquecimiento, son 

topes que la inderninizaciÓn no debe pasar. 

Cada vez que una concul>ina colal:ore en la formacioÍl del acervo canÚn, 

debe probarse la trascendencia del trabajo de la concubina, que impliquen el 

empobrecimiento de ella y que revelen el consecuente enriquecimiento del 

hanbre. Dei:enderá el nx:into de la indemnización, de la la labor realizada y 

por ende, variará en cada especie concreta. 

Se ha propuesto que la mujer tiene derecho, cuando menos, a una 

indemnización fijada aplicando tarifas de salario. 

La concubina no es una empleada, ni una doméstica pero, el salario de 

quien realice una tarea similar a la que ella desempeña, servirá para 

estimar su empobrecimiento. Esta solución puede ser buena para un caso 

concreto, pero no para la generalidad de ellos. En muchos supuestos la 

indemnización así fijada será inferior de lo que el derecho de la mujer 

reclama; y en otros retribuirá con generosidad el reclamo de la concubina. 

Por nuestra parte, somos de la idea de que la solución defini ti Vil pard 

regular el régimen patriroonial del concubinato, se encuentra en el principio 

del enriquecimiento sin causa (en el que normalmente encontramos una sociedad 

de mero hecho); en tanto que deberañ regir las 'nonnas del contrato de 

sociedad, para los casos en que se acredite la existencia del consentimiento 

y demás requisitos de ese contrato (en los que encontraremos una sociedad de 

hecho), casos que, evidentemente, serán los menos. 
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3.3. SoluciOn que existe para el Derecho Nacional. 

(Cooigo civil para el Distrito Federal) 

Fijado el valor jur{d 1co de la vida concubinaria, hay necesidad 

práctica de determinar el alcance que ésta pueda tener, o sea, a cuales 

blenes debe extenderse dicho efecto. Esta cuestión no ha sido cabalmente 

estudiada por los autores, que de un m:>do vago discertan sobre ella. La 

importancia que tiene, se manifiesta con toda claridad en la siguiente 

fornrulación: ¿Qué bienes son propios de los concubinarios? y ¿Qué bienes han 

de compartir? 

Creeroos que el dato deterntlnante que hace variar totalmente el plano en 

q..e s:? sitúa la cuestión y que gobierna decisivamente la solución que se dé, 

es el antecedente de la "colat:oraciÓn" entre los unidos, que ha sido 

entendida hasta ahora en el sentido de fuente de una copropiedad o comunidad; 

la colaboración del hombre y de la mujer, en la unioh irregular, idéntica a 

la del matrim:mio legÍtimo, justifica la división de ganancias por mitades. 

No es que se presuma la copropiedad, sino que se declara expresamente 

justificada, por la prueba del esfuerzo unido de los concubinarios, por 

persistentes y continuados actos de aportación de salarios y utilidades, por 

las inversiones realizad~s y el comÚn aprovechamiento y porque los actos 

realizados en común, son ciertarrente reveladores del consentimiento y· 

propjsito de constituir y mantener la comunidad de bienes, para sostener de 

un rlDdo constante el hogar. 

Este aspecto de colaboración en la fonnaciÓn del patrimonio, fue 

preci~nte la razón que tuvo en cuenta el legislador del cóc:Ugo Civil de 
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1928, para establecer en favor de la concubina el derecho hereditario de la 

sucesión legítima de su concubinario: veamos qué se dijo al respecto en la 

exposición de motivos: 

"También se creyJ justo que la concubina que hac!a vida 

marital con el autor de la herencia al morir óste, o, que tiene 

hijos de él o viviti en su C001pañ1a los Últimos .. cinco años que 

precedieron a su muerte, tuviera alguna participación en la 

herencia legÍt.i~, pues en la mayoría de los casos, cu.ando se 

reúnen las expresadas circunstancias, la mujer es la verdadera 

compañera Ce la vida que ha cont.ribuÍdo a la fonnación de los 

bienes ••• " { 93). 

creemos firmemente que si el legislador parte de la hi¡:.Ótesis de que 

la nujer ha "contrlbuÍdo a la formación de los bienes", no estuvo en lo 

correcto, al reconocerle un derecho hereditario sobre los bienes en que 

contribuyó a su formacicfu., por 10 que debió haber reconocido una corrr.midad, 

por iguales partes, en los bienes adquiridos durante la vida también en 

C0111unidad. 

ta realidad de nuestra sociedad, es que si bien la mujer contribuye 

dentro de su familia a la form;iclón de bienes, canúnrnente su colaboracii{n no 

es material o econánica: esta idea ha sido recog-ida par uno de nuestro 

Tribunales Colegiados de Circuito al decir: 

CONCUBIAATO, REGIMEU LOOAL APLICABLE AL CONCUB!Nl\RIO (LEGISLA

CION DEL ESTAOO DE GOl\NAJUATO) .- Si bien el artículo 2873 del 

c&Jigo Civil para el Estado de Guanajuato detennina que la 

{ 93) Ibídem, p. 27. 



'• 

105 

concubina tendrá derecho a heredar cuando hubiere hecho vida 

marital con su concubinaria durante los Últimos cinco años de su 

vida o hubiere tenido hijos y que de acuerdo con la exposición de 

motivos del Coéligo Civil para el Distrito Federal en concordancia 

con las disposiciones legales correlativas de la legislacioh de 

Guanajuato, la causa rotivadora que genera el derecho de la 

concubina es su protección ante la evidencia de que en nuestro 

sistema social, hasta hace relativamente txXJJ tieinpo 1a· - -

participación de la mujer en la vida pro.:1ucti va era casi nula, de 

tal manera que al fallecer el concubinario aquélla al igual que 

los hf jos que en su caso hubiere procreado, quedaban econÓmincarren

te, tal régimen legal no puede aplicarse en forma analoQica al 

caso del concubinario, pues el texto de la ley civil es explícito 

y limita ese derecho de heredar sólo a la concubina sin que sea 

permisible interpretar jurÍdica.rrente dicha aplicación en forma 

amplia o ilimitada que autoriza a extenderse a cuestiones que no 

se contemplan en la ley, ya que esto significaría invasión a la 

esfera c:ompetencial de las autoridades legislativas; sin que sea 

Óbice para lo anterior, la circunstancia de que la Constitución 

General de la República, en su artículo '10., declare cat~Óricamen-

te la igualdad ante la ley, del hombre y la mujer; razones por las 

cuales el concubinario no tiene derecho a heredar los bienes que 

hubieron sido propiedad de la concubina." 

Tribunal Colegiado del Décimo Prirrer Circuito. 

Amparo Directo 286/79. Librado Moreno Ojeda. 8 de agosto de 1980. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio Magaña c:rdenas ( 94) • 

( 9·1) Semanario Judicial de la Federación, 7a. época, 6a. parte, 

Vo!s. 139-144, p. 52. 
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Estimarros que la vida en común conduce necesariarrente a la comunidad de 

bienes. En tratándose de uniones. concubinarias cuyo propÓsito es el 

sostenimiento de una familia, la idea de separación de bienes no tiene 

cabida; y esto sucede de igual fonna en el matrimonio. A este respecto, 

vearoos los comentarios que ha pronunciado el Doctor Sergio Tomás Martínez 

Arrieta ( gsl, quien al estudiar el régimen patrimonial legal supletorio del 

matrimonio en México, nos dice: 

"En conclusión, s{ existe un régirren legal supletorio en 

nuestro sistema, siendo éste el de separación de bienes. Pero no 

podemos negar que si los consortes, sujetos a este modelo 

supletorio han puesto en común sus esfuerzos para la obtención de 

bienes, tal actividad y tal patrimonio adquirido de esta manera 

Cebe ser tratado como una sociedad de hecho, lo que en ningÚn 

maneota nos autoriza a pensar que el réginen de separación de 

bienes queda destruído. 

Sin embargo, estas consideraciones tOCnicas resultan 

divorciadas de la realidad. El espíritu que reina en el matrimonio 

es totalmente contrario al principio que inspira la separación de 

bienes. Nos atrevemos a afirmar que aun y cuando se llegue a 

pactar este sistema, no operaría en la práctica, ¡:arque la unión 

de vidas conlleva la de patrimonios." 

El criterio transcrito gira ,dentro de la filosoría de que son bienes de 

la comunidad los adquiridos con el esfuerzo mutuo. Esta idea es del todo 

( 95) MartÍnez Arrieta, Sergio T., "El ré-~imen p.:i.trimonial del matrim.:inio en 

México", 2a edic. México. Porruá., 1985, p. 38. 
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aplicable al caso del concubinato, del que nace w1a copropiedad o comunidad 

de bienes: "Los concubinrios se van asociando, de ttdP en cada negociación 

o compra particula_r que van haciendo" • 

.Ahora bien, el maestro Eduardo Le-Riverend Brusone ~ ! , nos cuestiona 

¿Qué bienes han de compartir los w1idos?, ¿Los adquiridos por ellos "durante" 

la WliÓn o solarrente los adquiridos "en" la unioñ?. Y nos dice que la 

solución "en" se contrae al modo de adquirir, a la circunstancia de 

actividad personal o trabajo que decidieron la formacidn o conservación del 

patrimonio~ la solucioñ "durante" se reduce a demarcar w1 período de tiempo 

en que" las adquisiciones hechas se entenderán como comunes p:>r regla general. 

La solución "durante" se refiere a la unión eficaz que se declara 

hater existido. Tal vez esta postura, nos continúa diciendo el citado 

maestro, sea repudiable por una razón política, ya que al admitirla corro 

regla general, desaparecer{a toda diferencia con el matrim:mio en este 

aspecto de los bienes; sería conveniente, por tanto, conocer como límite al 

"durante", el correspondiente al "en" colaboración. 

Efectivamente, al igual que en el matrimonio, los bienes que les sean 

propios a los concubinarios antes de vivir unidos, continuarán 

perteneciéndoles a cada uno de éstos, as{ cano sus frutos. 

Por otra parte, la solución "en" es fácil y tiene un funda.trente 

indiscutible en la idea de comunidad, resultante de todo esfuerzo conjunto, 

que no permitiría que uno sólo se beneficiara con lo adquirido, debido a la 

(%) IbÍciem, "La unio~ no matrimonial. •. ", t'• 180. 
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actividad combinada de los dos. Por tanto, es<.1 comlmidad no puede tener la 

característica de una copropiedad universal de bienes, sino debe ser 

restringida a tí tu lo singular, comprendiendo Únicamente los bienes 

adquiridos en colaboración eficaz de los concubinarios. 

El problema se reduce a un mero juego de pruebas. En el matrimonio la 

sola acta de éste, prueba el hecho del cual se de:ri va la presunción de que 

el patrimonio es connÍn entre los consortes, mientras que en la unión no 

matrincnial,· por su situación de facto, la mujer adema's de la prueba de su 

pennanencia con el hombre en tal estado, debe probar también que con su 

colaboración ha sido posible la fonnacioÓ o alJJllento del patrirronio. 

Hay que aclarar que el concepto de colaboración puede entenderse en dos 

sentidos: 

a) En prin2r lugar, como colaboracicl'n material que presta la mujer al 

hombre¡ 

En un primer supuesto, tememos cano ejemplo, que la mujer, en lugar 

de aportar trabajo en la adquisición de bienes, lo que aporte sea \Ula swna 

líquida de dinero y que el hombre, comience a negociar formándose wia 

fortuna con ese capital. No podría alegar la mujer la pr~sllllción de 

comunidad que correnta.roos, porque en este caso lo que se originaría sería una 

sociedad de hecho, en la que la mujer ha expuesto el capital y el hombre su 

trabajo. 

En \Ul segundo supuesto, la mujer auxilia en las la?ores necesarias 

al desenvolvimiento de un corrercio o industria, o bien, realiza actos 

equivalentes a los de él y de los que se deriva la adquisick~n de eleoontos 

patrimoniales, sin recibi= remuneración alglllla; todo, para mantener el hogar 
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y ayudar al hombre en el negocio. En este caso la accioh que intentare la 

mujer para participar de los bienes y ganancias obtenidas, se fundanentaría 

en la institución del enriquecimiento sin causa. 

b) Aderr,¡fs, cabe atribuir al ténnino de colaboración, otro sentido, 

llamado indirecto o moral; corro couture refiere así: " ••• El hombre trabaja y 

atiende a sus negocios, adquiere bienes que queden siempre a su nombre, 

acrece su fortuna con el fruto del esfuerzo; en tanto, en el hogai: común, la 

mujer atiende las necesidades domésticas, cuida los hijos y presta al 

compañero la colaboración necesaria p:tr.=t que éste pueda quedar despreocupado 

de las exigencias de la vida. 11 
( q]). 

En este sentido, la mujer con su trabajo, colaOOra a la fonaacioh de 

una familia y el hombre gracias a esa ayuda, puede aumentar o formar un 

patrimonio y algo más que eso, formar un hogar; para este caso, la accióh de 

enriquecimiento sin causa que tiene a su favor la mujer, puede deducirse a 

efecto de ser indemnizada, bien por los oficios domésticos que el hombre se 

ahorró y que le pennitieron fonnar o aumentar su patrimonio, o bien puede 

llegar a ser indenmizada en la nedida que él se ha enriquecido, si cumplió 

debidamente con la funcic!n que en el hognr le fue asignada por aquél. 

Por otro lado, tradicionalrrente se ha dicho que los bienes adquiridos 

por herencia, donación, legado, por cualquiera de otro título gratuito o por

don de la fortuna, no ingresan al caudal de la sociedad de gananciales en el 

matrimonio, sino que son JXCPics de cada uno de los consortes. Este mismo 

( 97) Couture, citado ¡x>r I.e-Riverend Brusone, Eduardo, "La unión no matrimo

nia1 ••• ", p. 181. 
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criterio, creemos que es aplicable al ccncubinato, en donde sólo son bienes 

de la comunidad, los adquiridos por esfuerzo mutuo y no aquéllos adquiridos 

a titulo gratuito por WlO solo de los concubinarios. 

En materia del matrimonio, nos comenta el tratadista Augusto César 

Belluscio ( 93), que esta "solución es unifonre en las legislaciones que 

adoptan la comunidad de gananciales, pues no se considera coroo ganancial lo 

que de ninguna manera Podría estimarse que ha ingresado en el patrimonio de 

uno de los cónyuges caro consecuencia del esfuerzo común de ambos, ni de la 

colaboración o apoyo rora! de uno en la actividad productiva del otro." 

La razón de esta excepción, nos dice el Doctor Mart{nez Arrieta (W) 

obedece a una concepción histórica. Se partía del supuesto de que los bienes 

heredados, donados o legados a uno solo de los consortes, del:'C=Ía 

corresponderle en exclusividad, ya que este tipo de transmisiones se 

revestía de Wl carácter familiar, porque la intención era conservar los 

bienes dentro de la misma familia, respecto de la cual al otro consorte se 

le consideraba e.xtraño. 

Por Último, resta decir que la división o reparto de los bienes, es ur.;1 

cuestión de liquidación muy similar la de la sociedad de 

gananciales. Dentro de ésta, podrá demostrarse la condición de no comÚn de 

tal o cual bien, su condición de ser "propio", de ser posterior a dicha 

unión, etc. 

{ 93} Belluscio, Augusto César, citado p::ir Martú:.ez Arrieta, Sergio '.f·, Op. 

cit., p. 132. 

( 99) toe. cit. 
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Para el caso de que las bienes quo forman el patrimono COifllÍn, figuren a 

nombre de ambos, la mujer se evitaría la probanza de los requisitos a que se 

ha hecho referencia; si los bienes aparecen solamente a nombre de uno de ·1os 

concubinarios, correspondería a éstos solicitar el reconocimiento de 

comunidad, en razÓn de su colaboración para lograr adquirirlos. En tanto 

continúen dichos bienes figurando a nombre de una solo de los concubinarios 

en el Registro PÚblico de la Propiedad, así surtirá efectos para terceras 

personas. 



CAPITULO IV 

PROPUESTA PARA EVITAR EL PROBLEMA PATRIMONI.'\L DEL CONCUBINATO 
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El problema patrimonial del concubinato, se representa como la 

indeterminación de un criterio para llevar a cabo la partición de bienes al 

rrarento de la ruptura de la vida concubinaria, y estimamos día a día crece, 

debido al número de relaciones que de este tipo se crean constantemente, dada 

la comocUdad y facilidad de su constitución. 

Una vez que hemos conocido la gravedad del problema que representa en 

nuestro derecho, la falta de dispcsiciÓn legislativa o criterio judicial, 

con que se pueda regular la situación de los bienes adquiridos durante el 

concubinato, y para cuya solucioñ hems recurrido a los principios 

consagrados por la teoría general de las obligaciones, en este u~Itimo 

capítulo, expondremos, segiÚt hemos percibido el problema, las medidas que 

para afrontarlo, debe tanar en consideración el Estado. 

Nos referimos al Estado, ya que a éste concierne principalmente la 

solución a tal problema, el cual tiene una trascendencia social que se 

manifiesta en el rompimiento a la unidad familiar, lo cual implica desde 

luego un desequilibrio en la estabilidad política de aquél; jurídicamente 

sólo el Estado, es quien puede imponer medidas de orden abstracto y general. 

Visto el problema, el Licenciado ~anucl Rosales Silva ( 100 ), ha 

propuesto que "debe instituirse en el derecho familiar mexicano, la sociedad 

legal dentro del concubinato con los efectos de copropiedad, al límite de 

las aportaciones de los concubinarios". Por nuestra parte, creemos que 

(lCX) Rosales Silva, Manuel, "Sociedad legal en el concubinato", en Anales de 

jurisprudencia. México. Comisión especial de anales de jurisprudencia y 

bolet{n judicial, abril-junio de 1982, pp. 292 y 29.3. 
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hablar de sociedad legal dentro del concubinato, es tema ya del pasado: 

incluso la doctrina pone en duda la naturaleza jurídica de la sociedad 

conyugal o de gananciales estipulada dentro del matrimonio, dada la falta de 

personalidad como ente distinto a los consortes ( tema de gran importancia 

que desde luego no es el objeto tratar aquí). 

Aunque estimamos que sÍ se puede hablar de una "sociedad de hecho", para 

el caso de que los concubinarios hayan hecho aportaciones econdmicas para la 

creaci6n y explotación de un fondo comercial. 

Lo que sí resulta cierto, es que los bienes adquiridos por la 

colaboración de ambos concubinarios, queda sujeta al réginen de copropiedad, 

por lo que es este el régimen que del:e operar. 

Y continúa comentando el Licenciado Rosales Silva que la concubina, 

tendr~ acctón de reconocimiento de su derecho subjetivo de copropietario 

derivado del concubinato, en la vÍa ordinaria civil, ante el juez competente; 

misma que, habiendo contribuido con su peculio o con su trabajo en la 

adquisición de bienes inmuebles, no le ha sido reconocido su caráct2r de 

copropietaria. 

A este respecto, creemos que se confunden dos aspectos: en pritrer 

término tal acción, estaría mal fundada y por tanto improcedente si tiene 

como base lo inicialmente dicho en ese párrafo; Esto es, la solicitud del 

reconocimiento del derecho subjetivo de copropietario, no puede hacerse 

derivar del concubinato, pues ya hemos visto que de éste no surgen derechcs y 

obligacionei:; entre los unidos, sino sólo los que expresamente la ley 

estipula. 
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Lo que seguidamente se asienta, es decir, que tal acción de 

reconocimiento de copropietario, tiene como motivo el hecho de haber 

contribuido la concubina con su peculio o con su trabajo en la adquisición de 

bienes, resulta correcto. 

somos de la idea de que durante la vida concubinaria o a la ruptura de 

ésta, pueden los concubinarios intentar una acción en que se solicite les 

sea reconocido su carácter de copropietario sobre los bienes adquiridos en 

canÚn (aun en el caso de que figure a nombre de uno de ellos); y si el bien 

fuere enajenado, proceder en su caso a intentar la acción in renlverso, de 

enriquecimiento sin causa. 

tn su caso, serÍd conveniente que el auto de admisión de la demanda, 

deba ser inscrito en el Registro PÚblico de la Propiedad en fonna 

preventiva, para quedar definitivo cuando la sentencia definitiva cause 

ejecutoria y con efectos retroactivos a la fecha de la inscripción aludida,. 

para que surta efectos contra terceros. 

•1.1. Solución que proponeros. 

LO prirrero que nos sale al paso es la dualidad de vías posibles en qué 

situar la solución: judicial o legal. En la prinera, es el juez quien, 

comprobados los hechos del caso, podrá resolver si en efecto existe 

concretarrente vida marital. te tál tal ép:>ca, dadas las denás 

circunstancias del caso, ¿hubo estabilidad suficiente justificar una 

declaración de derechos? Esta postura de "equiparación" del concubinato con 

el matrimonio, aparee-e en la Constitucio'n Política de CUba del año de 1940 y 

en la I.egis1ac!Ón Familiar del Estado de Hidalgo expedida en el año de 1983. 
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la solucicfn que se deja en manos del Poder Legislativo, divide a la 

doctrina en dos posturas: se afinna conceder al concubinato iguales o 

parecidas ventajas que el matrimonio, le hace a éste competencia nociva, 

pues no habr~ preocupación mayor en unirse tan solemnemente, ya que la unión 

libre no implica riesgos tan adversos (lOI), se fomentaría el concubinato y 

se entorpecería el matrinx:mio. Por otro lado, con justa razón en un fallo de 

fecha 30 de mayo de 1951, la suprema Corte de Justicia del Uruguay, culminó 

con un argurrento realmente sorprendente: 11Negar efectos patrim::miales al 

concubinato, es facilitarlo" ( 1oJ. Ambas posturas, creemos que sostienen 

plUltos muy valederos. 

Sin embargo, se dice que ahora "· •• no hay razón bastante para que los 

jueces o los intérpretes puedan asumir el rol que sólo le corresponde al 

legislador y que éste ha sabido ejercer cada vez que entendió que ello era 

necesario, que la concepción legislativa antigua (CÓdigo Napoleón) era 

insuficiente para detenninar las relaciones de derecho, que hoy exig!an ser 

contempladas ••• frente a la decisión manifiesta del antiguo codificador 

de no otorgar efectos patrimoniales a la unión irregular, si se mtim:b. que 

su fundamento ha dejado hoy de ser valedero, no cabe otra cosa que modiricar 

la ley y no, corno hábilmente se dice, integrar el derecho por el 

procedimiento analogico ••• " (103). 

Dentro de este criterio, coro dentro de cualquier otro, la regulación 

(101) Le Riverend-Brusone, Eduardo, "La Unión no rnatrirrcnial. •• ", p. 174. 

( lOJ citado por González Mu11!n, Horacio s., Op. cit., No. 231, p. 148. 

(t03) Dr, Jard{ Abella, citado por GonZ<tlez Mull{n, Horacio s., Op. cit., 

No. 232, p. 206. 
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jur{Uica de los bienes entre concubinarios se presenta difícil, tanto desde 

el punto de vista de la i:o1{tica corno de la técnica legislativa. 

Por ct.ra pute, nos dice el tratadista Luis toreto (101), considero que 

las relaciones patrimoniales entre concubinarios son tan variadas y 

complejas que para regularlas con equidad y eficacia es insuficiente el 

contenido de una sola norma, por nés previsora técnica legislativa. Creo que 

para lograr el fin que se persigue con la innovació'n, sería menester crear 

W1 sistema cerrado de normas, en la cual se tenga debida cuenta de otras 

situaciones concretas que apareja la actividad social de los concubinarios, 

situaciones que habr~ de re¡:ercutir de manera más o ílEJlOS directa sobre la 

amplia esfera. del derecho patriroonial. En todo caso, el ¡egislador tendrá 

que cuidarse de o hacer del concubinato "un matrimonio de segunda zona". 

Efectivamente, el concubinato es un hecho complejo, que puede ofrecer 

diversas facetas de un caso otro; los efectos patrimoniales del 

concubinato no pueden de ninguna manera, nacer de la aplicació'n de una 

fÓnnula única pues no la hay para contemplar todas las roodalidades posibles 

de la relación irregular y dar a todas ella solución unifonre y general. 

Este obstá'culo no es insuperable; propiamente tiene su lugar en el 

terrent'J legislativo, y se traduce en el ordenamiento sistenático que deben 

llevar las disposiciones normativas. El maestro Herrera Sol{s (t05) nos dice: 

H mll vece4 peon que hacen aL90 no pen(eclo· 4ett~. no 

hacen co4a alg.una 11 

( 10~ Ibídem, p. 191. 

(¡05) IbÍdem, p. 
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En la República de ".cmezuela, se dio lU1 gran_ paso en materia 

.legislativa; planteado el problena, ante la conciencia nacional comenzó a 

debatirse en el seno de las ~ras legislativas desde el año de 1931; y 

tomando en consideración la redacción y contenido del proyecto presentado 

por el Doctor Chiossone, Ministro de Relaciones Interiores, se reform:S el 

OOatgo Civil en el año de 1942, solucionándose la· cuestión en el art:l'cu10 

763 del código Civil vigente, que de seguida transcribiremos y pasaremos a 

comentar: 

11Artfcu10 767. Se presune la comunidad, salvo prueba en 

contrario, en aquellos casos de unión no matriroonial cuando la 

mujer demuestra que ha vivido permanenterrente en tal estado y ha 

contribuido con su trabajo a la formación o aumento del patrimonio 

del hombre, aunque los bienes cuya comunidad se quiere establecer 

aparezcan documentados a nombre de uno solo de ellos. Tal 

presunción solamante surte efectos legales entre ellos dos y entre 

sus respectivos herederos y también entre uno de ellos y los 

herederos del otro, salvo el caso de adulterio." C1cf.J. 

Establece el legislador una presunción juris-tantum para la comunidad 

r.e b:l.En.E en la unión no matritoonial y de una vez le señala a la rrnJjer los 

requisitos que debe probar para que esa presunción obre en su favor. 

La condición de permanencia, nos dice el Doctor Marco ·Tulio 

MritieJ (101, refi~ a la situación de la mujer de "permanecer" al lado del 

Ctoo> Montiel, Marco Tulio, 0p. cit., pp. 193 y 194. 

(tu;) LOc. cit. 



119 

hombre de un modo continuado y no interrumpido; resulta de un lapso 

prudencial, en que se manifieste la voluntad del hombre de tenerla cano 

única y exclusiva compañera de la vida. 

La segun.da condicioó, la prueba de la mujer con que demuestre que ha 

contribuido (directa o indirectamente} a la fonnación o aumento del 

patrimonio, lo cual señala una marcada diferencia para la mujer unida en 

matrimonio (bajo el régimen de sociedad conyugal) y la concubina. 

Nos continúa co~ntando el Doctor Mont;.iel (100}, que de acuerdo con ese 

artículo, la presuncióí:t de canunidad qua tiene corro causa el trabajo de 

los concubinarios en la unión no matrirronial, s61o obra entre estos dos, 

entre uno de ellos y los herederos del otro, o a falta de 105 dos, entre 

los respecti vc:is herederos. De tal modo que cuando vi ven los concubinarios 

s610 ellos pueden reclamarse el reconocimiento de comunidades; a la muerte 

de uno de ellos, la acción pasa a sus herederos y éstos le podrían reclam<lr 

y oponer la comunidad al conct.tbino supérstite y a la muerte de ambos, las 

partes pasan a ser ios respectivos herederos del uno y del otro. Asimismo, 

se evita de este modo la sorpresa para terceras personas quienes tendr L:i.n 

que averiguar en una relación concubinaria, la existencia de la comtmidüd 

entre los concubinarios y el tercero no está en capacidad de conoet~la., 

apreciarla y calificarla. 

Por otra parte, el adulterio por parte de cualquiera de las personas 

unidas extramatrimonialmente impide que dicha unio'n sea causa para presumir 

una comunidad entre concubinarios. 

(1oo) IbÍdem, PP• 199 y ZOO. 
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Asimisoo, el citado artlcul.o 767 venezolano, no hace referencia a la 

aportación de una suma lÍquida de dinero para la creacioá. y explotación de 

un tondo carErcial, caso en el que lo que se originaría sería una sociedad 

de lecho y no la comunidad de que se habla. 

Por nuestra parte, creen-os que la solucioñ propuesta PJr el legislador 

venezolano en el artÍCUlo 767 del eódigo Civil, es la más acertada, pues 

equiparar la unión concubinaria can el matrill'Dnio (soluciOn judicial), 

rootier!a con tas tradiciones jurídicas, que nuestro legislador del cOdigo 

Civil para el Distrito Federal nos ha manifestado múltiples ocasiones, al 

••rendir homenaje ai m.3.trimonio, pues la ccmisión considera caoo la forma 

legal y 111:1ra1 de constituir la familia". 

Por 10 que estirrezrDS que nuestro CÓdigo Civil, debe ser refonnado, 

adici~dose un artículo de igual naturaleza que el nwreral venezolano 

antes citado y con el cual se daría solución al problema patrimonial que 

actual.mente representa el concubinato. 

Sin esnbargo, creem:JS que el artÍcUlo 767 venezolano, al establecerse en 

nuestro sistema, debe considerar canunes no solamente los bienes, sino 

taJrttién las obligaciones. Consideramos que para las deudas contraídas por 

les concubinarios, dete existir también una canunidad o solidaridad pasiva 

cuando tengan su origen en adquisiciones que han favorecido a la ronunidad 

concubina.ria, ésto con el propo'Sito de proteger a terceros de buena fe. 

En trataÍi.,,_ de la bigamia. Jque el art{CUlo 767 venezolano se le llama 

adulterio, lo cual llt' es lo miSllD), los artfo.llao; 198 a 204 del C~igo Civil 
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para el Distrito Federal, regulan la situación patrim:mia1. 

"Queda en pie la indagación de una base 

para atribuir efectos patrimoniales 

a la unicfo concubinaria por sí 

misma, por sus rasgos peculiares 

cuando no haya habido colabo

ciÓn, ni sociedad de hecho 

ni de mero hecho, etcétera" (100). 

(too) t.e-Riverend Brusone, F'.duardo, "La unión no matrimonial ••• ", p. 181. 
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e o "N e L u s I o N E s 

Por lo anteriomente expuesto y fundado, es de concluirse y se concluye: 

1. La unión concuhinaria se sostiene en proporciones alarmantes y obligan 

a destronar al matrimonio en su antigua solemnidad: es precisamente esa 

solemnidad, el punto donde se localiza la mayor divergencia entre el 

concubinato y el matrimonio. 

2. Tanto entre los otrrecas y aztecas, como entre los raianos, la figura 

del concubinato existió, siéndole reconocido sus efectos jurídicos; entre 

estos Últimos el concubinato y el matriroonio tenían similar fon11a de 

constitució'n y en la práctica, lo que diferenciaba uno del otro, era la 

declaración expresa de los unidos o bien eran las presunciones las que 

marcaban tal distinción; en el siglo X d. c., el derecho ignoró el 

concubinato, por considerarlo una relu.ciÓn vergonzosa basada principalrrente 

en la voluptuosidad. 

?>!.estro¡¡ primeros CÓdigos Civiles (1870 y 188'1), siyuicron la pa.uta que 

dio el c6digo Napoleón {1B04), el cual no toleró jamás el concubinato. 

considerándolo contrario al bien del Estado, por lo que guardaron a 

propÓsito, un ailencio que creyeron solucionador. No fue sino hasta el 

CÓdigo Civil de 1928 en el que se reconocieron algunos efectos jurídicos del 

concubinat.o, principalmente en favor de la concubina y d~ los hijos que 

surgieran de esa unión. 

3. El concubinato no ha sido definido por alguna de nuestras leyes que lo 
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regulan, es decir, dichas normas no establecen cuál es el supuesto jurídico, 

(elemento de toda norma jur{dica, junto con las consecucmcias de derecho), 

que le da origen; sin embargo, podernos afirmar que se entiende por 

concubinato, la unión de dos personas de distinto sexo, con capacidad para 

contraer matriroonio entre s{ y que se comportan como ccínyuges, sin 

encontrarse unidos por el vínculo civil solenme del matrimonio; los cuales 

habitan bajo un mismo techo, teniendo su relación un aspecto de permanencia 

jurídica y llevando fundamentalmente fines idénticos a los del matrimonio, 

esto es, la ayuda mutua, la fidelidad y la intención de formar una familia. 

4. se deducen como elementos de hecho: que los concubinarios vi van en 

fonna permanente bajo un mismo techo y como si fueran cónyuges; y corro 

elemento de derecho; que tengan capacidad para contraer matrimonio entre s!. 

El decurso de los días en el concubinato, no tiene virtud constituyente 

sino caracterizante. La separación destruye la calidad de concubinario, por 

lo que es indudable que las relaciones pasadas han perdido todo derecho y no 

deben ser consideradas para determinar el derecho a prestaciones. 

La condición de singularidad, se traduce en la no existencia de 

concubinatos simultáneos y conservar de esta fonna el principio de la 

familia monogámica, instituida y defendida por el Ct?dificador. 

S. La regulación del concubinato ha variado en la legislacioÍl de nuestro 

mundo, y as!, se ha ordenado desde su prohibición imperativa, ·pasando por su 

ignorancia, hasta llegar a asimilar el concubinato con el matrimonio; esta 

es la postura de nuestro CÓdigo Civil para el Distrito Federal, aunque no de 

una manera abierta a~. 



124 

6. La escasez de disposiciones jurÍdlcas relacionadas con el concubinato, 

limita a una reducida cantidad, los derechos subjetivos conferidos par ese 

mínimo de un numero de nonnas a quienes la legislación designa como 

c::oncubinarios, dejando al descubierto un sinnúmero de aspectos de gran 

importancia • 

7. Tanto el artículo 4o., COmJ el art!culo 27 y 123 fracción XVII inciso g, 

y fracción :c<\'III de nuestra ConstituciÓn Política del pa{s, dan amplia 

regulación a ciertos aspectos de la familia; sin embargo, al tratar dichos 

te.mas el CÓdigo Civil para el Distrito Federal, restringe indebidamente el 

alcance que ha dando nuestra carta Magna, para referirse solamente al 

matrimonio, dejando fuera al concubinato. 

8. Los concubinarios tienen obligación recíproca de darse alimentos entre 

s{, segÚn lo dispone asi el cOOigo de la materia y su fundamento es el 

afecto que existe o ha existido entre un varo~ y una mujer que hacen vida 

marital, independientemente de que hayan o no celebrado matrimonio entre sí: 

debemos distinguir la obligación alinentaria que existe entre los 

concubinarios, de la obligación alimenticia derivada del parentesco, por lo 

que éstos tienen tal obligación con respecto a sus parientes colaterales 

dentro del cuarto grado, la cual es recíproca y nace precisamente de la 

responsabilidad y solidaridad que debe existir entre estos parientes. 

9. F.n materia de sucesio~n legítima, los concubinarios tienen el derecho a 

sucederse legÍtimanente y el monto de sus derechos sucesorios es similiar a 

la de los cónyuges. El CÓdigo Civil para el Distrito F¡?deral exige como uno 

de los requisitos para que opere tal derecho, el que hayan tenido hijos con 

el autor de la herencia, lo cual no significa que sea necesario que haya 
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habido dos o más hijos, basta con que hayan tenido un hijo, para que se 

encuentren en el caso de esa diposiciÓn. 

10. En el supuesto caso de que concurran varios concubinarios o concubinas, 

a reclamar los derechos que confiere en favor de su concubinario o concubina 

la Ley Federal del Trabajo, si tales derechos no corresponde satisfacer al 

Seguro Social, deberán entonces dividirse a prorrata entre éstos. Por el 

contrario, ante la concurrencia de varias concubinas que soliciten los 

derechos establecidos por la Ley del Seguro Social en favor de su 

concubinario, a ninguna de estas se les concedera el pago de prestación 

alguna. 

l L El derecho a la pensión alimenticia r.¡ue prevé el art!cuto 1368 del 

código Civil, subsiste mientras el concubinario supérstite no contraiga 

matrimonio; creemos que este numeral debería reformarse y exigir adeirás que 

no se unan en concubinato a otra persona. De igual manera, el artículo 1373 

c!el citado C6digo Civil, plantea la posibilidad de que tanto el ~nyuge 

supérstite como la concubina, puedan concurrir simultaÍiea~nte y obtener una 

~nsión alirrr.mticia; ésto resulta dobler.-ente curioso, pues uÍiicamente hace 

referencia a la concubina y no al C':>ncubinario y además se contrapone a 

todas luces con el prop:)sito que el legislador de 1928 manifest6 en su 

exposición de motivos y en el cuerpo del CÓdigo Civil, al señalar que la 

concubina tiene derechos siempre que no haya cónyuge supérstite, pues la 

cornisioíi redactora repite en múltiples ocasiones que rinde homenaje al 

matrimonio; ror dichas razones, estimamos que este numeral merece una 

reforma en su redacción, con que se aclare dicha si tuacioñ. 

12. Tanto nuestro c~igo Civ11 pdra el Distrito F'ederal, como nuestros 
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máximos tribwiales, no han precisado los efectos patrimoniales de los bienes 

adquiridos durante .el concubinato. Se ha dudado por algunos doctrinarios 

extranjeros, si los efectos patrimoniales del matrimonio declarado nulo, son 

o no los del concubinato; no existe esa duda en nuestro CÓdigo Civil, el 

cual resuelve tal interrogante. 

13. Es la mujer la que comunmente res.ilta perjudicada en la ruptura de la 

unión concubinaria; la protección que requiere ésta se evidencia, ya que en 

nuestro sistema social, hasta hace relativarrente poco tiempo, la participa

ción de la mujer en la vida productiva era casi nula. Muerto el hombre, los 

herederos legales de éste, despojan a la mujer del patrimonio que durante 

muchos años contribuyéi ella con su trabajo y esfuerzo para formarlo. Si 

bien el legislador del CÓdigo Civil de 1928 señala que en materia de 

sucesión legÍtima, .tos concubinarios se heredaran entre sí, el problema que 

no resuelve se presenta al intentar detenninar ¿qué bienes fonnan la masa 

hereditaria?. Esto es, ¿qué bienes son propiedad del concubinario y cuáles 

son de la concubina?. Determinado lo anterior, entonces sí se puede proceder 

a la aplicación de dicho ordenamiento, en lo que se refiere a la particioÍi y 

liquidación de los bienes que fueron propiedad del de cujus. 

14. La soluciones que han dado los tribunales eXtranjeros para determinar 

el régimen ¡:.atrlx:n"Jial del Concubinato, varían. As!, en un principio se ha 

desconocido a la mujer derecho alguno sobre los bienes formados durante el 

concubinato; después, se le ha reconocido la propiedad comtfu sobre éstos, 

argurrentándose razones de equidad, de una sociedad de hecho o bien por el 

enriquecimiento sin causa de que se beneficiaria su compañero. 

se ha sostenido que la equidad no es fuente generadora de derechos en 
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favor de la concubina, por lo que se ha desechado esta argumentacioÍ1. 

Doctrinalmente se distinguen las sociedades de hecho y las sociedades de 

mero hecho. El priwer caso sucede cuando ambos concubinarios hacen 

aportaciones económicas para la creación y explotación de un rondo comercial; 

lo que procede entonces al momento de disoluc:iÓn, es la accioÍl in rem verso 

o también llamada pro-socio. En el segundo caso, se ha negado que pueda 

existir una sociedad de este tipo entre los concu?inarios, ante la falta de 

prueba de los elementos de toda sociedad. 

Para este Último caso, que es el mas ca~ y al que nuestro código Civil 

para el Distrito Federal no da regulación alguna. 

15. Estimaros que es el principio de enriquecimiento sin causa la que da 

solución al problenla de determinar el régimen patrimonial del concubinato. 

Habrá de verse en cada caso, la colal:oraci~1 (directa o intlirecta), que tuvo 

la concubina en la formación de los bienes adquiridos durante el Cc·ncubinato. 

16. creemo..c; que resulta necesario, incluir en nuestro CÓdigo Civil, 

disposiciones que reglamenten el régimen patrimonial del concubinato, 

senejantes a las que ya han establecido otras legislaciones del mundo, como 

lo es el caso particular de Venezuela. 
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